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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

París 9 . — E l Moniteur de hoy desmiente el rnmor 
de qne con motivo de la agitación que ú l t imamen
te se notó en el cuartel Latino, hablan sido dete
nidos los alumnos de la escuela Politécnica. E l 
Moniteur declara que los alumnos de esta escuela, 
fieles á sus costumbres de disciplina y de órden, 
no han cesado un instante de gozar de sus días de 
asueto. 

Turin 9 . — E l Movimiento desmiente de nuevo los 
rumores re lat ivos» alistamientos en nombre de G a -
ribaldi. E l general recomienda únicamente la ex
tensión de la escuela del tiro nacional. 

L a mayoría tendrá una reunión para concertar 
su linea de conducta con el nuevo gabinete. 

L a Italia asegura que la conferencia entre G a r i -
baldi y Ratazzi ha tenido resultados importantes 
para los destinos de la nación. 

Berlín 9.—Por efecto de la adopción por la Cá
mara de diputados de la proposición Hegendorff, 
cuyo objeto es la mayor especificación de los dife
rentes capítulos del presupuesto, proposición que 
habia sido combatida por el gobierno como con
traria á la buena gest ión de los negocios, el minis
terio entero ha dimitido. 

Porís 9.—M. Julio Favre , orador de la oposi
ción , pronunció ayer en el Cuerpo legislativa 
un discurso qne ha conmovido vivamente á la C á 
mara. 

Londres 10.—Las noticias de Nueva-York a l can
zan al 16. Circulaban rumores contradictorios so
bre la evacuación deNahsville por los confedera
dos y su ocupación por los federales. Se esperaba 
de un momento á otro una gran batalla en las cer
canías de NahsviÜQ. 

E l nombramiento del general Scott para minis
tro anglo-americano en Méjico, habia sido some
tido al Senado para su ratificación. 

Turin 10.—El ministro Sr . Pépol i ha sido lla
mado á Milán por el rey. 

Berlín 10.—Continúa la crisis ministerial. 
Los subtenientes Sofpé y Pontzky, condenados 

á muerte por asesinato, se han escapado de Glogau. 
Parií 10.—Quedan el 3 por 100 á 69-80; el 4 1/2 

á 98; el interior español á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 42 5/8, y la amortizable á 00. 

Londres 10.—Quedan los consolidados de 93 1/2 
á 5 / 8 . . 

SECCION EXTRANJERA. 
' Se ha desmentido por el telégrafo la noticia 

de que el nuevo arzobispo de Varsovia se habia 
negado á reemplazar á los sacerdotes desterra
dos á la Siberia, conflado que estos volverían 
pronto á sus hogares como se le habia prometi
do por el gobierno del emperador. Un telegra
ma de Berlín asegura que el venerable prelado 
ha reemplazado á todos los canónigos que se 
hallaban fuera de Polonia en virtud de órdenes 
emanadas de la autoridad militar ó civil, que
dando por consiguiente reorganizada la admi
nistración de la diócesis de Yar.jovia. 

Parece que en esta capital ha cansado cierta 
sorpresa la publicación, en un periódico fran
cés, de una carta pastoral del nuevo arzobispo 
al clero de su diócesis. Esta carta, que no se ha 
impreso en Polonia, ni ha sido leida en el pul
pito, ha llegado á conocimiento de los eclesiás
ticos á quienes iba dirigida, después de publi
carse en el Mundo. Se duda si aste documento 
es ó no apócrifo; pero hay quien afirma que el 
arzobispo la escribió en San Petersburgo, bajo 
la inQuencia de las personas que le rodeaban y 
de cuya sinceridad no podia dudar. La situa
ción del país le era entonces mal conocida, y 
los únicos testimonios que pudo oír le presenta
ron el movimiento nacional con los colores más 
falsos, habiendo escrito por lo tanto la pastoral 
bajo la impresión Je estos testimonios. 

Una correspondencia de Varsovia, con fecha 
del 28, asegura que se van á hacer algunas 
modificaciones en las esferas administrativas. 
Unos hablan de la vuelta del general Lambert, 
lo cual no merece ningún crédito, porque este 
general se halla muy comprometido con el re
cuerdo de ios acontecimientos de Octubre, y otros 
citan diferentes combinaciones; pero todo esto se 
reduce á vagos rumores que no han tomado con
sistencia. 

En San Petersburgo hay un partido liberal 
que aconseja las reformas; pero los antiguos par
tidarios del padre del actual soberano son aún 
bastante poderosos, y no dejan pasar ninguna 
ocasión para hacer triunfar sus ideas. Entre es
tas dos influencias el emperador vacila, y de 
aqui el que se esperen nuevas concesiones. 

El proyecto de ley sobre instrucción pública 
ha sido sancionado por el emperador, tal como 
lo redactó el Consejo de Estado. 

Resulta cierta la noticia que hace poco nos 
comunicó el telégrafo sobre la inteligencia del 
Austria y la Prusia en la cuestión del Hesse. Los 
despachos de Berlín afirman que el gabinete de 
'lena es el que ha cedido en esta cuestión, y la 
Gacela de Dresde, por el contrario, dice que el 
gobierno prusiano ha dado el ejemplo de las 
concesiones, al oponerse formalmente al resta
blecimiento de la ley electoral de 1849. Las re
velaciones del periódico sajón han producido una 
impresión desagradable ea el Hesse electoral, 
donde hay la creencia de que el proyecto de las 
dos grandes potencias es el mónos á propósito 

para llegar á una solución, porque no se trata 
de obtener que el gobierno restablezca la ley 
electoral de 1849, que hace parte de la Consti
tución de 1831, sino de saber si hay derecho 
para suprimir esta última. El gabinete de Ber
lín ha declarado en la comisión hessesa que la 
Constitución del 31 ha sido abolida de un modo 
¡legal; de lo cual se infiere que la Prusia no re
conoce como legales las modificaciones de aque
lla mientras no se hagan en una nueva Dieta re
unida en virtud de la ley electoralde 1849. 

La Gaceta de Casel, órgano del gobierno 
electoral, se pronuncia abiertamente contra 
toda intervención del Austria y de la Prusia en 
sns asuntos interiores. ; 

Los diarios austríacos, tan vivamente con
movidos por los últimos incidentes del conflicto 
austro-prusiano, se manifiestan hoy muy alar
mados, á consecuencia de las declaraciones que 
se han hecho en e\ Nacionalverein, en Berlín. 
El Ost-Deutsche-Post dice que en Italia no se 
nombra ningún ministerio sin la aprobación su
prema del gabinete de las Tullerlas, y teme 
que el día de mañana suceda otro tanteen Ale
mania. 

Una carta de Viena confirma los detalles que 
ya hemos dado sobre el próximo viaje del empe
rador de Austria. Su ausencia será de cerca de 
un mes, y en este tiempo inspeccionará los tra
bajos de la plaza de Yerona, pasando después á 
Pola, donde permanecerá tres días, trascurridos 
los cuales pasará á visitar las demás plazas fuer
tes de la Iliria. 

La primera série de los trabajos emprendi
dos en Pola, y que comprende los estableci
mientos marítimos, los almacenes y los talleres 
para la cunstruocion de buques, ha terminado 
ya. Ahora va á emprenderse la segunda série, que 
es la relativa á las obras de fortificación desti
nadas á poner á eHe puerto en un estado con
veniente de defensa. Para elegir el sistema que 
debe ponerse en ejecución, es para lo que el 
emperador va á Pola, en donde se reunirán las 
autoridades militares y marítimas que lian sido 
convocadas anticipadamente para emitir su j u i 
cio sobre los diferentes sistemas de fortificación. 

La oposición contra el nuevo gabinete italia
no empieza ya á manifestarse en ei Parlamento 
de Turin. Los diputados de la izquierda han te
nido una reunión para declarar que la presen-
cía de Córdova en el ministerio era perjudiaial 
al país. L l Armonía, que es el órgano del parti
do clerical, combate el advenimiento de Ratazzi 
al poder, porque teme una guerra imprudente 
contra ei Austria, una persecución contra la Igle
sia y un rompimiento con el gobierno francés. 

Según dice la Crónica de Nueva-York, el 14 de 
Febraro último aprobó el Senado de Washington, 
por 30 votos contra 7, el proyecto de ley de la 
emisión de billetes del Tesoro y de títulos de la 
deuda federal; pero las enmiendas y modificacio
nes que dicho MU sufrió durante un acalorado y 
extenso debate fueron tantas y de tal naturaleza, 
que fué preciso enviarlo nuevamente á la Cámara 
de representantes, á fin de que esta apruebe las 
alteraciones hechas por el Senado. L a más impor
tante de esas modificaciones es la que dispone que 
el pago de los intereses de ios bonos se haga en 
metálico. L a cláusula de convertir los billetes del 
Tesoro en moneda legal fué aprobada, y por cier
to que ya era tiempo, por cuanto principiaban á 
sufrir un descuento bastante oneroso. 

En ana carta de Atenas se dice que la posición 
de los insurgentes de Nauplia es imponente. Estos 
no están bloqueados en la ciudad, y se hallaban 
decididos á sostener la lucha, contando con fuer
zas suficientes, pues tenian 6,000 voluntarios y 
2,000 hombres de tropa de línea. Hablan recibido 
por Siria víveres y pólvora en abundancia. E l mi
nisterio ateniense, temiendo no poder sobreponer
se á la insurrección con los medios de que dispo
ne, habia dado orden de concentrar las tropas en 
Atenas para marchar en masa contra los rebeldes. 

E n Austria se han concebido esperanzas sobre la 
próxima pacificación de la Herzegowina. Parece 
que Vukalovich ha aceptado la entrevista con 
Omer-Bajá, dirigiéndose inmediatamente á Mos-
tar, donde se halla el jefe de las tropas otomanas. 
Se dice que la Puerta recompensará las buenas 
disposiciones de Vukalovich confiriéndole el grado 
de teniente generaf. 

Ef dia 7 empezaron en el Cuerpo iegislativo 
francés ios debates sobre el proyecto de contes
tación al mensaje del emperador. Según la actitud 
que presenta la Cámaira, la discusión debe ser 
animada, y acaso excite la atención pública tanto 
ó más que la que hubo en el Senado con igual mo
tivo, si hemos de juzgar por el conteito de las en
miendas que se han presentado. L o mismo el pue
blo francés que las demás naciones de Europa se
guirán con ansiedad el curso de esos debates, aun 
cuando conozca la opinión del gobierno s ó b r e l o s 
importantes extremos que abraza el mensaje, m a 
nifestada en aquel afto Cuerpo por ef ministro 
M. Billault. 

E l primero que tomó parte en el debato sobre el 
proyecto de contestación al discurso de la Corona, 
fué M. Plinchon, quien entretuvo á la Cámara con 
un largo discurso, en -I qv.̂ . habló d é l a Hacienda, 
del tratado de c>.:üjrcio, de los sistemas peligro
sos que se defienden , y de los méritos contraidos 
por la sociedad de San Vicente de Paul . M. P l i n 

chon estuvo á toda la altura de un buen n e o - c a t ó 
lico. M. Koenigswarter, que se levantó á contes
tarle, se ocupó de las intrigas del ex-rey Francis 
co I I , del discurso de M. Sandbreuil, de los asuntos 
d e N á p o l e s , del Véneto y del general Garibaldi, 
manifestándose decidido partidario de la causa 
italiana. M. Kolb-Bernard , por el contrario , l e y ó 
á la Cámara un trabajo contra la unidad de Ital ia 
y en favor del reino del Papa. Este orador no h i 
zo más que reproducir argumentos muy asados ya , 
mientras qne M. Koenigswarter adujo hechos irre
cusables. E n la primera sesión se han pronuncia
do tres discursos, habiéndose tratado , mejor di
cho , iniciado en ellos un sin número de cuestiones, 
que nos es difícil examinar en conjunto. Cuando se 
discuta el mensaje por párrafos , nos haremos car
go de aquellas con la extensión que su importan
cia requiere. 

CORTES. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 10 de Marzo 
de 1862. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de que el Sr. D . R a 
món Barona participaba su marcha de esta córte. 

E l Senado oyó con sentimiento una comunica
ción en que los Sres. D . Andrés y D. Francisco 
Caballero participaban haber fallecido e l28doFe-
brero últ imo su señor padre D. Andrés Caballero, 
senador del reino. 

E l Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el Congreso de señores diputados partici
paba haber nombrado para la comisión mista so
bre el proyecto de ley de presupuestos y contabi
lidad provincial, á los Sres. D Manuel Aguirre do 
Tejada, D Daniel Carballo, D. Rafael Monares, 
D. Rafael Navascués, D . Augusto ü loa , D. E s t a 
nislao Suarez luc ían y marqués de Santa Cruz de 
Aguirre. 

Igualmente lo quedó de otra comunicación en 
que el Congreso :le señores diputados participaba 
asimismo haber nombrado para la comisión mista 
sobre el proyecto de ley p i r a el gobierno de las 
provincias, á los mismos señores diputados que 
componen la comisión anterior. 

Pasaron á la comisión de peticiones tres exposi
ciones en que el cabildo de Avila, los beneficiados 
de oficio de la catedral de Santiago, y los preben
dados capellanes de la, rc i l capilla de Reyes Cató
licos de Granada, solicitan que se les aumente su 
dotación; exposicionesque remitía el señor minis
tro de Gracia y Justicia. 

Pasó á la biblioteca un ejemplar de la Estadís 
tica criminal de 1860, remitido por el señor minis
tro de Gracia y Justicia. 

E l Senado quedó enterado de que la comisión 
mista sobre el proyecto de ley de enganches y 
reenganches de la gente de mar. habia nombrado 
presidente al señor senador D. José Ruiz de Apo-
daca, y secretario al señor diputado D . José Gon
zález de la Vega. 

Se acordó repartir á los señores senadores 200 
ejemplares de la Memoria leida en la junta gene
ral de accionistas del Banco de España, expresiva 
de las operaciones efectuadas en el año último de 
1861 por dicho establecimiento; ejemplares que 
remitía el señor director del mismo. 

Igualmente se acordó repartir á los señores sa
nadores 210 ejemplares de la Memoria anual d é l a 
Caja de ahorros de Madrid, correspondiente á sus 
operaciones durante el año 1861; ejemplares que 
remitía el vocal secretario de la misma Caja. 

Se recibió con agrado, y pasó á la biblioteca, un 
ejemplar del cuaderno núm. 14 de los il/onumeníos 
arquitectónicos de España, remitido por el vocal se
cretario de la comisión de los mismos. 

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó 
que se archivaran, las siguientes: 

1. " L a relativa á conceder pensiones á varias 
viudas de facultativos muertos del cólera. 

2. a L a en que se fijan los derechos que debe 
adeudar el algodón en rama sin pepita. 

3. a L a relativa á llamar al servicio de las ar 
mas para el reemplazo del ejército activo y de la 
reserva 35,000 hombres del alistamiento y sorteo 
de 1862. 

Ocupando la tribuna el señor secretario Sevilla, 
leyó el dictámen de la comisión mista sobre el 
proyecto de ley relat ivoá la redención, enganches 
y reenganches do la gente de mar; y el Sr. Pre 
sidente anunció que se imprimiría y repartida, se
ñalándose dia para su discusión. 

E l Sr. R O D R I G U E Z C A M A L E Ñ O . — P i d o la 
palabra. 

E l Sr . PRESIDENTE.—¿Con qué objeto, señor 
senador? 

E l Sr. R O D R I G U E Z CAMALEÑO.—Con el de 
dirigir, bien una interpelación, bien una excitación, 
al gobierno de S. M. 

E l estado do la población de Madrid es espanto
so: no se habla en todas partes sino de robos y 
asesinatos. Estos se repiten continuamente, y el 
vecindario está en una constante alarma. Se echa 
la culpa de eso á la policía, diciéndose que no per
sigue bien ni asegura á los malvados; y se incul
pa también á los tribunales de justicia , de los cua
les se dice que siempre absuelven. Yo tengo la 
convicción de que los agentes de policía trabajan 
con asiduidad en este punto, y creo también que los 
tribunales no puedan hacer más que lo que hacen: 
juzgar á los presos; pero no encontrando medios 
de prueba... 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — S e ñ o r senador, sírvase 
V . S. limitarse á decir el objeto de su interpela
ción, pues en este momento no puede V . S. expla
narla. 

E l Sr . CAMALEÑO.—Estoy manifestando el 
objeto de dicha interoelacion. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — P u e s ese objeto está 
sabido ya con lo que S. _S. ha indicado. 

E l Sr . C A vi ALEÑO.—En ese caso he concluido. 
E l señor ministro de E S T A D O (Calderón Collan-

tes).—Pido la palabra. 
E I S r . P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S . 
El-señor ministro de E S T A D O . — S e a pregunta ó 

sea interpelación lo que el Sr. Camaleño ha teni
do intención de formular, ciertamente que no soy 
yo á quien corresponde contestarla; pero tendré 
el honor de ponerla en conocimiento de mi colega 
el s jñor ministro de la Gobernación, quien dará 
respuesta á S. S. el dia que tenga por conveniente. 

E l Sr . CAMALEÑO.—Mi interpelación se diri
ge también al señor ministro do Gracia y Justicia. 

E l señor ministro de E S T A D O . — P u e s bien: la 

pondré en conocimiento de ambos señores minis
tros, para que cada uno de ellos conteste acerca 
del punto que le corresponda, d é l o s dos que el 
Sr. Camaleño ha tenido por conveniente indicar en 
su interpelación. 

E I S r . P R E S I D E N T E . — Q u e d a terminado este 
incidente. 

ORDEN DEL DIA. 

Lectura de un dictámen de comisión. 

Ocupando la tribuna el Sr. Bermudcz de Castro, 
leyó el dictámen de la comisión sobre autorizar al 
gobierno para procederá la ratificación del trata
do de comercio entre España y Marruecos; y acto 
continuo leyó el mismo señor su voto particular re
ferente al propio asunto, anunciando el Sr. P r e 
sidente que tanto el dictámen como el voto parti
cular se imprimirían y repartirían, señalándose dia 
para su discusión. 

Continuando la órden del dia, se procedió al 
sorteo de fas secciones. 

Verificado este, y prévio anuncio del Sr. P r e 
sidente, juró, tomó asiento en el Senado é ingresó 
en la primera sección, el Sr . D . Nicolás Mel 
garejo. 

PROSECUCION DE LA ÓRDEN DEL DIA. 

Foiacion definitiva del proyecto de ley aalaratoria de 
los artículos 14 y 31 de la electoral. 

Verificada dicha votación, resaltó aprobado el 
referido proyecto de ley por 90 bolas blancas con
tra 6 negra», habiendo sido 96 el total de señores 
votantes, y su mayoría absoluta 49. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — N o habiendo más asun
tos de que ocuparse el Senado, se avisará por pa
peletas para la primera sesión. 

Se levanta la de este dia. 
Eran las cuatro y media. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de la sesión celebrada el día 10 de Marzo 
de 1862. 

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aproba
da el acta de la anterior. 

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. R o 
dríguez Guerra, participando no poder asistir á la 
sesión por desgracias de familia. 

E l Sr. Sagasta presentó cuatro exposiciones de 
pueblos de la provincia de Madrid, sobre la inter
pretación de la ley de desamortización y el real 
decreto del señor ministro de Fomento, que pasa
ron á la comisión de peticiones. 

E l señor ministro de Hacienda, ocupando la tr i 
buna, leyó un proyecto de ley para la extinción de 
la deuda de España con el gobierno francés , con
traída á consecuencia de la intervención de 1823. 

Dicho proyecto se anunció que pasaría á l a s sec-
cisnes para el nombramiento de comisión. 

Se leyó la siguiente 

Proposición del S r . Berrera. 
«Artículo 1." E l cargo de diputado á Córtes es 

ineompatible: 
Primero. Con el empleo activo de todo funcio

nario públ ico , civíf y militar, que por razón del 
mismo tenga su residencia fuera de Madrid, á ex
cepción de los embajadores y ministres plenipo
tenciarios. 

Segundo. Con el de los demás funcionarios p ú 
blicos, á excepción de los oficiales generalas def 
ejército ó de la armada, consejeros de Estado, 
presidentes ó ministros de los tribunales supre
mos, regente y magistrados de la Audiencia de 
Madrid, subsecretarios y directores generales de 
administración, catedráticos en propiedad, é indi
viduos de las carreras civiles facultativas. 

Los funcionarios públicos no exceptuados en es
te artículo que fueren elegidos diputados, optarán 
entre este cargo y su empleo en el término de un 
mes, á contar desde la aprobación de las respecti
vas actas electorales, y no haciéndolo , se enten
derá que renuncian el cargo de diputado. L a pre
sentación del acta no podrá en este caso diferirse 
por más del mes siguiente á la constitución defini
tiva del Congieso, el cu i l trascurrido, será obli
gatorio en el gobierno remitirla á este cuerpo á 
loa efectos oportunos. 

Art . 2.° Los funcionarios de provincia ó de 
otras demarcaciones particulares que ejercieren 
autoridad, mando civil ó militar, ó ju;isdiccion de 
cualquiera clase al hacerse las elecciones, ó que 
hubieran cesado dentro del año anterior, no po
drán ser elegidos diputados en los distritos que les 
están ó han estado sometidos en todo ó en parte. 

Tampoco podrán serlo los alcaldes de los pue
blos por los distritos respectivos, cuando el n ú m e 
ro de los electores de aquellos exceda de la cuarta 
parte d"l total del distrito. 

Art. 3." Tampoco podrán ser elegidos diputa
dos: 

Primero. Los que al tiempo de las elecciones 
se hallen procesados criminalmente y bajo auto de 
prisión. 

Segundo. Los que por sentencia judicial hayan 
sufrido pena aflictiva ó correccional y no hubieren 
obtenido rehabilitación. 

Tercero. Los que se hallen bajo interdicción 
judicial por incapacidad física ó moral. 

Cuarto. Los que tengan con.ratos pendientes 
con el gobierno ó con cualquiera de los centros di
rectivos de administración , con la provincia á que 
pertenezca el distrito, ó con cualquier ayunta
miento de este. 

Quinto. Los que por resultas de contratos pro
pios estén interesados en reclamaciones contra el 
Estado, la proviaeia á que pertenezca el distrito, 
ó algún ayuntamiento de este. 

Sexto. Los que estuvieren fallidos, en ¡suspen
sión de pagos, ó con sus bienes intervenidos. 

Sétimo. Los que estuvieren apremiados como 
deudores á los caudales públicos en concepto de 
segundos contribuyentes. 

En cualquier tiempo en que se probare que un 
diputado se halla en alguno de los casos compren
didos en los párrafos primero , segundo , cuarto y 
quinto de este articulo, se procederá á la declara
ción de su incapacidad para ejercer dicho cargo, 
y luego á nueva elección en el respectivo distrito. 

Art. 4.° Los diputados á Córtes solo pueden 
ser nombrados en todo ef tiempo de la diputación 
respectiva para los empleos declarados compa
tibles con aquel cargo, y ademas capitanes gene
rales de distrito, regentes y fiscales de las audien
cias, gobernadores civiles y comandantes [genera
les de provincia. En el primer caso quedarán suje
tos á reelecsion; en el segundo, optarán entre el 
empleo y el cargo de diputado en el término de un 
mes, acontar desde el dia en que tuvieren noticia 
de su nombramiento. 

Art. 5." L a s comisiones con sueldo se reputan 
empleos para los efectos de esta ley, cuyos a r 
tículos 2.° y 4.° alcanzan también á los jefes y em
pleados con sueldo d é l a reaf casa. 

.Arti (?-0 í103 diPnta<103 á Córtes no pueden r e 
cibir def gobierno ni de la casa real pensiones ho
nores o condecoraciones.» 

E l Sr. HERRERA.—Señores , voy á apoyar esta 
proposición de ley, y no lo he hecho antes por no 
interrumpir una discusión que, aunque no más im
portante, era más de actualidad; pero lo detenia 
con gusto, porque hoy tengo miedo de apoyarla 
cuando el Congreso se halla en un marasmo polí
tico que yo no sé si tendrá algo que ver con la ma
teria de mi proposición. 

Hace a lgún tiempo, señores, he visto que una 
grave caestion política se ha resuelto por una 
combinación de personas para ciertos cargos p ú 
blicos. A l ver esto no he podido ménos de presen
tar esta proposición, porque cuando eso sucede 
el sistema que nos rige está viciado; y ya que no 
se pueda corregir, por lo méno? se deben hacer 
notar los medios que serian oportunos para cor
regirlo. 

Va sé yo que se me dirá que mi proposición es 
impaciente, porque está sometida á una comisión 
la ley electoral, y en ella una parte que se refiero 
á jas incompatibilidades; pero, señores, con el sin 
número de asuntos que se encuentran sobre la me
sa del Congreso, ¿será posible que se discuta esa 
ley? Decia el señor ministro que la época de dis
cutir esta cuestión de las incompatibilidades era 
en la ley electoral y cuando fuera.á morir esta d i 
putación. Pero ¿acaso puede S. S. encadenar los 
sucesos para elegir ese momento oportuno? 

Me consuela, sin embargo, el que los señores 
diputados aprecian en lo que deben esta cuestión, 
como lo probaron al tratarse de una proposición 
análoga del Sr. Calvo Asensio; y esto sin duda por
que la miran como agena a las cuestiones políticas, 
cómo una caestion de dignidad y de decoro del 
Congreso. 
_ L a historia de las incompatibilidades es hoy a n 

tigua: siempre so ha clamado por una incompati
bilidad entre los cargos del Estado y la diputa
ción. Todos sabéis los malos efectos de una medi

ada de las Córtes de 1422, tomada en cuenta por 
D. Juan I I , para que las dietas de los procurado-
res se pagasen, no por las provincias, sino por el 
Estado; tal vez á esto se debió el levantamiento de 
fas comunidades de Castilla. 

E n la historia moderna, también lo conocéis me
jor que yo, desde 1812, en que se consignaban bas
tantes'incompatibilidades, han venido quitándose 
estas hasta el presente, en que ap iñas quedan cua
tro ó cinco insignificantes. Sin embargo, á medida 
que esto sucedía, la opinión pública clamaba cada 
vez más por ellas, y clamaba con razón, porquese 
han visto Congresos de empleados que han apoya
do á dos ó tres gobiernos cuyos principios eran 
muy diferentes; apoyo que servia de muy poco, 
porque entre los electores y los diputados habia 
un gran vacío, ocasionado por la posición oficial 
de los diputados. 

E n cuanto á ese tardío proyecto del señor minis
tro d é l a Gobernación, algo más hace de lo hecho 
hasta ahora; pero parece dictado para respetar la 
integridad personal de esta Cámara. Yo no sé cuán
tos señores diputados de los actuales estarán com
prendidos en mi proyecto de ley; pero no me i m 
porta, porque yo no podia mirar la cuestión por un 
prisma tan mezquino. L a verdad es que esa ley 
hace falta, machísima falta, porque sia ella no 
hay la debida independencia del diputado, se re 
baja la importancia de las Córtes, se desmoralizan 
las elecciones, el poder ejecutivo se entromete en 
el poder legislativo, y se introduce la más comple
ta perturbación en los centros administrativos. 

L o s paladines de la independencia del diputado 
empleado hacen do esto dos hombres distintos: 
uno que obedezca en la oficina sin discusión las 
órdenes de sus jefes; otro que venga aquí á discu
tirlas, y acaso á censurarlas. Esto es absurdo; yo 
bien sé que se dice: «está conforme con el gobier
no, y cuando deje de estarlo renunciará su desti
no;» pero yo quisiera que para seguir apoyando un 
diputado o dejar de apoyar á un gobierno, no tu 
viera que hacer ningún sacrificio, porque si se su
pone que los hombres son impecables ¿para qué 
hacer leyes ni de una ni de otra clase? 

He dicho también que se rebajan las Córtes con 
las compatibilidades. Yo, lo repito, no vengo aquí 
á hacer estadística; pero al oir el otro dia á un se
ñor diputado cotizar las gracias que se habían 
dado a los diputados por este y otros gobiernos 
no puedo mecos de sentir un profundo disgusto: ¿es 
conveniente, señores, que esta clase de estadística 
venga a presentarse á nuestra consideración? ¿No 
es.absolutamente preciso evitar que en lo sucesivo 
pueda hacerse? 

Se desmoralizan las elecciones, en primer lugar 
porque el empleado dispone de la influencia oficial-' 
y en segando, porque trae más beneficios al distri
to, cosa que hace que luego el cuerpo electoral 
prefiera los diputados empleados, resultando do 
aquí grandes injusticias en el repartimiento del di
nero y la sangre de los pueblos, y que el cargo 
político elevadisimo del diputado, quede convert í -
do en el de un agente de negocios de los intereses 
materiales de su distrito. 

E l poder ejecutivo, señores, debe estar dividido 
del legislativo, pues sin incompatibilidades el po
der ejecutivo invade el legislativo, y resultan leyes 
tiránicas, tiránicamente interpretadas. ¿Qué Con
greso en que predomine el elemento oficial ha 
hecho leyes liberales? Ninguno: me podréis citar 
alguna que ha salido liberal de la sanción; pero 
preciso es confesarlo con vergüenza: ha salido de 
aquí tiránica, para ir á liberalizarse en otra parte. 

Sobre si se introduce perturbación en los cen
tros administrativos, preguntadlo á los empleados 
antiguos de los ministerios. Con mi proyecto de ley 
esto no sucederá, porque no vendrán aquí mas que 
las altas categorías; pero hoy que vienen aquí em
pleados de todas clases, ¿cómo se comprende qua 
puedan tener tiempo para dar vado á sus ocupa
ciones en el Congreso y á sus destinos? E l Sr. B u -
gallal, por ejemplo, ¿cómo puede tener el tiempo 
material necesario para leer todos los periódicos 
de Madrid, sostener las acusaciones en el tribunal, 
y cumplir su cometido como diputado? Hasta por 
caridad, señores, se debían aceptar las incompati
bilidades. 

Al oir yo al señor ministro de la Gobernación 
contestar al Sr. Calvo Asensio, me agradaba ver 
que S. S. defendía el principio de no admitir aquí 
todos los empleados, sino ciertas categorías; y yo 
creía que debían ser las altas categorías. Pero 
después vino S. S . con el proyecto de ley electoral 
y no puedo calificarlo de otro modo que como lo 
he hecho. E s verdad que estos proyectos se pue
de combatir por muy restrictivos y por poco; pero 
j o creo que lo que hay que hacer es huir dé que 
esta Cámara se componga de empleados , y tam
bién de que el gobierno no tenga aquí representa
ción oficial, ni pueda sacar, cuando lo crea nece
sario, un alto empleado que necesite. E s menester 
huir de todo esto; pero es preciso avanzar, porque, 
lo repito», lo que hoy existe es la nada. 

Por lo'demas, yo no deseo que se acepte mi pro
yecto por completo, no; si el Congreso me hace la 
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honra de tomarlo en consideración, podrá variarse; 
yo admitiré con gusto las variaciones, siempre que 
se avance más d é l o que hoy tenemos. 

Y aún tengo que decir algo más: mi proyecto 
a l t é r a l a Constitución del Estado y la ley de re
elecciones, porque sujeta á reelección á varios di
putados, y porque impide que se den ciertas g r a 
cias. ¿Poro es esto bastante para que no se acepte? 
No; después de lo que ha dicho el gobierno, es 
claro que,los diputados tenemos el derecho de mo-
diflcaria Constitución; y si no se pudiera, estaría
mos en un circplo'vicioso, porqueal hacer las le
yes orgánicas se diria: «Eso no so puede hacer 
poique toca á la Constitución,» y después cuando 
se tratara de reformar la Constiíucion; «eso no 
puede reformarse porque está consignado en las 
leyes orgánicas.» 

He expuesto las razones que tenia para apoyar 
mi proyecto-de 1 y. Si la independencia del di
putado, el prestigio de las Cortes, la moralidad 
de las elecciones, si todas esas cosas que yo he 
expuesto reclaman la pronta adopción de una ley 
de incompatibilidades, ¿puede ser objeción para 
ella la excepción dilatoria de la ley electoral? 
No; si mañana discutimos esa ley, tendremos ya 
uno de sus capítulos concluidos. ¿Afecta mi pro
posición á la constitución de esta cámara? No; si 
yo creyera que la afectaba, la traería con más 
motivo aún, aunque fuera á precio de su disolu
ción, porque nada seria peor que después de h a -
berso publicado nuestras leyes, viniera á decirse 
que no habíamos tenido facultades para dictarlas. 

Señores , hace catorce años, en un país vecino 
una exagerada centralización hizo caer todo un or
den de cosas que se creía firmemente establecido; 
hace poco ha sucedido lo mismo en otro país que 
no necesito nombrar. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — D i c e 
el Sr. Herrera que las ilusiones y las lisonjas pier
den á los ministros y á los ministerios; mejor seria 
que dijera S. S. los desengaños , porque yo venia 
á tratar de imprenta, y tengo que tratar de incom
patibilidades. De estos desengaños de cosas y 
personas tenemos á cada paso , y el decir que te
nemos ilusiones, es acusarnos de candidez; yo le 
aseguro á S. S. que no tengo ilusiones; lo que ten
go es cansancio de contestar todos los días á igua
les argumentos. 

Roma, señores, no tuvo mas que dos Catones; 
¡oh afortunada patria mía! aquí todos los somos; 
todos nos sacrificamos por el bien de la nación. 
Yo, señores, no cedo en nada al Sr. Herrera;' yo 
creo que no hay medio de h a c r ley de incompati 
bilidades sin hacer una gran variación en la Cons
titución; pero no haré cuestión de gabinete ningu-i 
na cuestión de incompatibilidades; creo si, como 
diputado, que con .hacer esa ley, con hacer incom
patibles los destinos del Estado y de la casa real 
con la diputación, se tendrían Córtes, no de em
pleados , pero dé pretendientes, ó habría que exi
gir circunstancias muy especiales en aquellos que 
hubieran de poder venir á representar el país en 
las Córtes. 

Y no hay razón, señores, para que se'nos venga 
amenazando con el ejemplo de otros países. Vea 
S. S. las leyés de Bélgica y España en el periodo 
á que se ha referido, en su último periodo, y vea 
las dictadas en los Estados alemanes é Ital ia , y 
verá cuáles de los países fueron más afortunados. 

Antes de oír á S. S. , yo iba á decir que se admi
tiera la proposición, porque estaba conforme con 
muchas de sus partes: después do dada esa razón, 
no tengo más remedio que manifestar que no soy 
de opinión de que el Conareso la acepte. 

E l Sr. A L V A R E Z B D G A L L A L . - E l Congreso 
comprenderá que no puedo dejar pasar en silencio 
la alusión benévola del Sr. Herrera. Voy, pues, á 
contestar á S. S.; pero no voy á defender la com 
patibilidad del cargo de fiscal de imprenta con el 
de diputado, porque no es esta la ocrsion. 

E l Sr. Herreráha dicho quenoeompreudia cómo 
podía cumplir bien con mis deberes de fiscal y con 
el cargo'de diputado. 

Los señores de la oposición se quejan de mu
chas denuncias y muchas recogidas, y esto basta 
para que S. S. se convenza de que no falta diligen
cia, de que no hay abandono en la fiscalía; tam
bién puede ser testigo el Sr. Herrera de mi as í s - , 
tencia á estos bancos; contesto, pues, á S S., como 
contestaba un filósofo de la antigüedad á uno que 
negaba el movimiento: andando. S. S. tiene, sin 
duda, muchas analogías; se parece mucho á aquel 
que se obstinaba en negar lo que demostraba el 
lilósofo. 

E l Sr. H E R R E R A . — D i c e el Sr . Bugallal que 
puede atender bastante á sus ocupaciones, cuando 
tantas denuncias ha hecho; esto interesa á la pren
sa, y la prensa le contestará. 

A l señor ministro de la Gobernación fengo muy 
poco que rectificarle; me sucede lo que siempre 
con S. S.: no me siento atacado eu mis argu
mentos. 

S. S. dice que no tiene nada que oponer á la ma
yor parte de mis observaciones, y que las admiti
ría si no se rozaran con la Constitución y la ley de 
casos de reelección; yo no tengo inconveniente en 
suprimir esos dos artículos, y en ese caso estoy 
seguro de que el s?nor ministro do la Gobernación 
se levantará cuando yo me siente, para anunciar 
que está dispuesto á aceptar mi proposición. 

Yo no tengo pretensiones de Catón; pero lo soy, 
por lo menos, tanto como S. S.: soy tan capaz co
mo e iSr . Posada Herrera de sacrificar lo que sea 
necesario en aras de mi país. 

Y no tengo más que rectificar. 
E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — R e 

tirados ésos artículos, no tengo inconveniente en 
que se tome en consideración, y pase á la comisión 
de ley electoral; pero para que dé su dictamen so
bre ella a l mismo tiempo que sobre lo demás de 
la ley. 

E l Sr. H E R R E R A . — E n ese caso, no puedo yo 
aceptar; no tengo inconveniente en que p a s e á esa 
comisión; pero para que dé su díctámen separada
mente sobro ella. 

E l señor ministro do la G O B E R N A C I O N . — E n 
ese caso me opongo á que se tome e i conside
ración. 

Puesta á votación la proposición, y habiendo 
sido esta nominal, resultó desechada por 72 vo
tos contra 61, en esta forma: 

Señores que dijeron no. 

Carballo.—Posada Harr»ra.—Caro y Cárdenas. 
O'Donnel l .—Ahumada.—Rascón.—Torroja .— F í -
güeroa .—Navascués , —Élío,—Barbadíl lo.—Ferrei-
ra Caamaño.— S a l a v c r r ú . — Patino. —Polanco.— 
Neira Montenegro.—Gaña.—Ganga. — N u ñ e z de 
Prado.—Luengo.—Berruezo. — Gual . — González 
Serrano.—Escudero y- ,Azara.—Vinyals .—García 
Miranda.^—Mayans.— Álfaro Godínez .—Falgueca . 
—Soria Santa Cruz.—Bugallal .—Somoza.^Bar-
reíro.—Otero.—Nacarino Bravo.—De León y N a -
varrete.—Prats y Soler.— Saavedra Meneses.— 
L e ó n y Faleon.—Gener.— Sardo Montenegro.— 
Albuerne .—Falces .—Pérez de los Cobos.—Rivero 
(D. JoséVíeente) .—Smit .—Zorri l la (D. Miguel).— 
Franco y López.—Ramírez.—Marqués de Albran-
ca.—Fuentes (D. Miguel) —Casado (D. Anselmo). 
— L ó p e z Ballesteros (D. Rafael) .—Hazañas.—Sán
chez Milla.—Benedito.—Leis.—Capdepon.—Bedo
ya.—Caruana. — B a r c a . — Aurioles. — Bertrán de 
Lis.—Abades.—Ustariz.—Barrantes. — Cuenca.— 
P o z o — B a y a r r i . — ü i i a g o n (D. Manuel).—Rivero 
Cidraque.—Señor vicepresidente Looez Balleste
ros (D. Diego). 

Total, 72. 

Señores que dijeron sí. 

Ruiz Zorrilla.—Conde de San Luis.—\»fentós.— 
R i b o — T o r r e ( D . Cárlos María de la).'»—Mar
qués de Premio-Real.—Lasala.—Duque do Vi l la -
hermosa. —Quintana. — Mendoza Cort ina .—Po

lo.—Chitt(vv3e Guzman.—Uhagon (D. 
ouaiy,—Martínez.—P^;.—Garrido.—M 

Pedro P a s - ' 
Montesino. — 

CandíVp.Tt-Ilbdriguez Geal.—Madoz.—Esponera.— 
Mii-quós de la Torreci l la.—Yañez de Rivadeneira 
(D. Ignacio) —Montadas.—Permanyer.—Campro-
don.—Cascajares.—Murúa. — Orovio. — González 
Brabo .—Sai i z .—Rodr íguez Biamonde —Arenal . 
—Vera. -Olózaga.—Marquéslde San C á r l o s . — T o -
ran.—Caballero (D. Pedro Vicente) .—Bañuelos.— 
Rodríguez (D. N100'*")-—Caveto.—Valero y Soto. 
—Iglesias y Barcones.—Calvo Aseusio.—Rivero 
(D. Nicolás) - M a r q u é s de Montevírgen.—Osorio.— 
Grandallana.—Santa Cruz.—Bilmaseda.—Sagas-
ta.—Altuna.—Rios Rosas (D. Antonio) .—Ríos Ro
sas (D. Francisco) .—Auñon.—Herrera.—Calzada. 
—Rio González.—Pérez Zamora. —Fernandez V a -
llejo.—Fuentes (D. Juan J o s é ) . 

Total, 61. 
ÓRBKN DEL DIA. 

Pensiones á varias viudas de facultativos. 
Se aprobaron sin discusión los artículos 3.°, 4.° 

y 5.° de dicho proyecto de ley. 

Interpelación sebre imprenta. 

Continuando la discusión pendiente, dijo 
E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — V a 

mos á continuar la discusión que el viernes hemos 
dejado pendiente sobre la ley de imprenta, y el 
uso que de ella hace el gobierno. 

Esto me obliga á tratar, una gravísima cuestión, 
que no solo toca al gobierno, sino á todos los que 
desempeñan cargos ó funciones públ icas . E l ar 
ticulo 28 de la ley de imprenta dice: 

«Son delitos de imprenta los comprendidos y 
condenados en la presente ley. Todos los demás 
que por su medio se cometan, serán juzgados con 
arreglo á las leyes comunes, y por los tribunales 
que ellas declaran competentes. 

Los delitos de imprenta que constituyan actos 
de complicidad en delitos de otra naturaleza, que
darán sujetos á las penas establecidas por las le
yes, y corresponderá su persecución y castigo á 
ios tribunales que conozcan en lo principal de los 
hechos .» 

E s decir, que esta ley establece que los delitos 
penados en ella deben ser los castigados por los 
jueces de imprenta; no basta que los consigne, es 
necesario que loá 'pene. Ahora bien; los delitos de 
injuria y calumnia contra los que ejercen cargo, 
empleo ó función pública, ¿están comprendidos y 
penados en la ley de imprenta? 

Con la interpretación que á la ley dan los s e ñ o 
res Sagasta y Calvo Asensió, no podría imponerse 
al que calumniara á un funcionario más castigo 
que una multa de 4,000 rs. ¿Y es posible que los 
autores de ésta ley hayan sentado un principio tan 
subversivo? ¿Es posible que hayan querido hacer 
atenuante la circunstancia de la publicidad en la 
calumnia, cuando no puede menos de ser agra
vante? 

Pues ahora bien: yo tengo un sistema lógico; 
formulo una cuestión, la resuelvo, y si me da .so

luciones irracionales, deduzco que ó está mal 
planteada ó mal resuelta. Vamos, pues, á plan-
.teár la cuestión de otra manera. Dice la ley en su 
artículo 29: 

«Asimismo comete delito de imprenta el que 
publica hechos calumniosos ó in|Uríosos contra las 
personas y cuerpos que ejercen cargo , empleo ó 
funciones públicas.» 

Pues si la ley pudo decir sencillamente «el que 
injurie ó calumnie,» es claro que para expresar la 
misma idea no había de haberse valido de otras 
expresiones y de rodeos, mucho mas cuando en 
los artículos posteriores usa d-- estas expresiones. 

No era, pues, posible que el legislador, sí tenia 
ánimo de hablar de injuria y calumnia, no hubiera 
usado esas expresiones en ese articulo como en los 
demás. 

Dice el articulo; el qun publica hechos; y el Códi
go penal: el que imputa hechos. Dice también el 
artículo: el que publica hechos injuriosos ó calumnio
sos ; ¿es lo mismo esto que calumniarl No; además , 
ha de ser una injuria relativa al ejercicio de las 
funciones de la persona calumniada ; en suma, pa
ra que un periódico esté comprendido en la ley, ha 
de puWicar , no,imputar ; ha de ser hecho injurioso, 
no relativo á la persona , sino á sushechos como fun
cionario; y por consiguiente, cuando faltan esas 
condiciones, el delito no es de imprenta, y por lo 
tanto es penable por el Código. 

Mi argumentación es sencilla: todo delito no 
comprendido en la ley de imprenta, es penable 
por el Código: la injuria y la calumnia no lo están; 
luego estos delitos deben ser castigados con arre
glo al Código penal, y este dice en el art. 391: 

«Nadie será penado por calumnia ó injuria sino á 
querella de parte ofendida , salvo cuando la ofens i 
se dirija contra la autoridad públ ica , corporacio
nes ó clases determinadas del Estado. 

E l culpable de injuria ó de calumnia contra par
ticulares, quedará relevado de la pena impuesta 
mediando perdón de la parto ofendida.» 

Se ha hablado también de denuncias retiradas y 
de indultos concedidos, todo por influjos ruines; yo 
no sé ni siquiera el nombre de los periódicos a que 
sé alude; sé que uo son políticos, y nada más. . 

Concluyo, pues, f or hoy, diciendo que las con
sideraciones guardadas con algunos periódicos ha 
tido regla general de mí conducta, y que sí he va
riado esta, ha sido porque se ha censurado aquí. 

Se suspendió esta discusión. 

Presupuesto de Fomento. 

E l Sr . VICEPRESIDENTE.—Cont inúa la discu
sión pendiente sobre el presupuesto de Fomento. 
E l Sr. Polo tiene la palabra para rectificar. 

E l Sr. POLO.—Señores , me veo en el caso de 
tener la honra de rectificar las palabras de dos 
señores ministros, y siento causarles esta moles
tia, que no les originaría si la cuestión no fuera dé 
suma importancia. 

Empezaré por rectificar las palabras del señor 
ministro de Fomento. 

Yo siento queS. S. , en vez de combatir, prefie
ra escaramucear. Desde luego debo extrañar que 
no habiéndome dirigido á la persona de S. S.y el 
señor ministro empezara su discurso, aunque de 
una manera delicada, poniendo en duda mi sufi
ciencia. Yo no pongo en duda la de S. S.; y por 
su parte debe hacerme la justicia de creer que 
antes de venir aquí había estudiado la cuestión, 
y que por consiguiente tenia alguna suficiencia 
para tratarla, como lo hice. 

Yo recordaré a S. S. que es ministro de una R e i 
na constitucional, y que está obligado á sufr ir la 
discusión. Si continúa S. S. tomando por ataques 
personales los que no lo son, lo sentiré; pero no 
por eso dejaré de obrar según mi conciencia me 
dicte. 

Cuando yo hablé del decreto sobre clasificación 
de montes, dije que era una materia que se roza
ba con el ministerio de S. S i , y no le atribuí lo 
que después supuso, aunque hubiera podido ha
cerlo teniendo en cuenta lo que tantas veces se ha 
dicho sobre este lugar, de que S. S había estado 
en constante pugna con el señor marqués de Cor-
vera por la cuestión de enagenacion de montes. 

Yo dije que í!. S. era más desamortizador que 
Mendizabal, y lo probé; porque el S r . Saláverrla 
desamortiza más que aquel ministro, más que el 
partido progresista, que en punto á bosques no 
quería venderlos todos E l partido progresista 
adoptó una medida especial en este asunto, medi
da que el actual señor ministro de Hacienda ha 
echado abajo. 

Respecto a desamortización, no se puede hacer 
más , así cómo tampoco respecto á sus productos 
se puedo hacer menos. E l Sr. Mend zábal des
amortizaba, pero al mismo tiempo amortizaba la 
deuda. E l Sr . Salaverría lleva más allá la des
amortización, y al mismo tiempo aumenta la deuda. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Ruego \ 
á V. S. que se limite á rectificar. 

E I S r . P O L O . — D i j o el señor ministro de H a 
cienda que yo había aplaudido antes su sistema 
desamortizador, y que ahora le censuro. Cuando 
S. S le inició, yo no era diputado; después he 
combatido la desamortización eclesiástica; no sé 
cuándo he podido aplaudir su sistema. Si se refiere 
á conversaciones particulares, recuérdelas S. S. , y 
vera que no me contradigo. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — V o y á con
testar, en cuanto me sea posible, al segundo dis
curso que sobre esta cuestión ha pronunciado el 
Sr. Polo; y digo en cuanto me sea posible, porque 
como no creí que adujera nuevas razones, no he 
podido venir preparado para rebatirlas. 

No puedo complacer al Sr. Polo cambiando de 
negociado á las personas que- me han aconsejado 
para dar el decreto que S. S. censuró, porque esas 
personas no han sido otras que las que componen 
la junta directiva, y yo creo que estas personas 
no pueden estar én otro sitio más adecuado que 
en aquel á donde hao venido por sus merecimien
tos y después de muchos años de estudio. 

Pero hay ade i ás que tener presente una cir
cunstancia especialisima, cual es la repoblación de 
los montes, materia que ha de ser objeto de una 
ley, que siempre ha estado olvidada, y que hade 
ser la garantía mas fuerte y la salvación más se
gura de la riqueza forestal. 

Hista ahora, señores, se han dictado algunas 
medidas que podríamos llamar negativas, y es 
tiempo ya de que se adopten otras que podríamos 
llamar afirmativas, otras que deben adoptarse de 
acuerdo con. el poder legislaiivo. 

Yo estoy müy conforme con el Sr. Polo en este 
punto, y puede estar seguro S. S. de que esta
mos en ese camino. 

E l señor ministro de HACIENDA.—Seré breve, 
como lo fuí-el sábadó último al contestar al-señor 
Polo. . . . ir , 

No me incomodo yo porque S. S . me haga más 
desamortizador que á Mendizabal. A h í están mis 
actos sobre desamortización, y deseo que se me 
juzgue por ellos. Lo que me produjo disgusto fué 
oír decir al Sr- Polo que las enagenac íonesde mon
tes se hacían por servir al interés particular. Eso 
entendí y ó / y como se hacia una ofensa á la direc
ción de propiedades y fincas del Estado, creí do mi 
deber salir a su defensa. 

Hoy lo ha explicado el Sr. Polo de otro modo, 
diciendo que el Sr . Valero y Soto habia atacado á 
esa dirección por su manera de proceder respecto 
deenagenaciones; es cierto, p?ro el Sr . Valero y 
Soto no ha dicho nunca que se llevara el fin de 
servir intereses particulares. 

Yo dije el sábado último que el Sr. Polo en a l 
gún tiempo estaba de acuerdo con el sistema des
amortizador del actual ministro de Hacienda, y lo 
dije fundado en que ese sistema estaba ya expues
to cuando S. S. se presentó candidato á la diputa
ción y no manifestó que rechazaba el sistema que 
en eso punto se proponía seguir el gobierno; de 
ahí el creer yo que le aceptaba. Dice S. S. que en 
aquella época no era diputado; pero sí estaba ex
puesto el pensamiento del gobierno en esa mate-
ría, y S. S. no manifestó estar en desacuerdo. 

E l Sr. POLO.—Aunque he oído con indiferen» 
cía el ataque del señor ministro de Hacie da, que 
a mis observaciones ha contestado con una a lu
sión personal, voy á contestar, más bien que por 
mi, por el ataque que en las palabras de S. S . 
puede ir envuelto á otros señores diputados. 

Después di, oír al señor ministro de Hacienda, 
no parece sino que los diputados que han sido ele
gidos sin que el gobierno se haya opuesto decidi
damente á su elección, entran aquí juramentados 
y obligados á aprobar todos los actos de ese mis
mo gobierno. 

Yo protesto, en nombre de la dignidad de losse-
ñores diputados, contra este dicho de S S. que 
tan poco respeta la dignidad de los diputados. Yo 
llevo veinte años sirviendo á mi patria, y no he 
solicitado ni admitido nunca ninguna distinción, y 
espero morir como he vivido, sin que se diga que 
he faltado a mis compromisos. 

E l Sr. A P A i I C I . — E s desgracia mía, señores , 
comenzar mis discursos á las seis y cuarto. Y a me 
ha sucedido Ib mismo otra vez, y asi es que tendré 
que. hacer una cosa muy rara : imitarme á mí 
miSmo. 

Sin entrar en la cuestión, la tocaré ligeramente, 
diciendo, algunas palabras al Sr . Candan, que Con 
losSrcs. Biamonde, Valeia, Madoz y ministro de 
Fomento habían ocupado al Congreso en esta cues
tión, teniéndonos agradable y fructuosamente en
tretenidos con discursos que más bien eran con
versaciones amistosas, muy eu armonía con la sen
cillez de la materia. 

E l Sr. Candaj habló de agricultura, de pósitos 
y de granjas-modelos. Yo estoy conforme con lo 
que dijo S. S., y no puedo méoos de récordar lo 
que el célebre Columela escribía hace diez y ocho 
siglos á un su amigo. Decía que para todas las ar
tes de lujo había escuelas, y no para la primera 
de todas las necesarias, esto es, para la agr i 
cultura. . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Señ'.r 
Aparic^si V. S. piensa extenderse, habrá que sus 
pender la ses ión, porque han pasado las horas de 
reglamento. 

E l Sr. APARICI.—Continuaré mañana, S r . Pre 
sidente. 

Suspendida la discusión, pidió el Sr. Ballesteros 
que constara su voto conforme con la minoría en la 
última votación; y losSres. León Medina, Bernar, 
Siotunja, Pinzón, García Torres, P a n c h ó n , C a s a 
do Sánchez y Borrajo pidieron que los suyos cons
taran conformes con la mavoria. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Orden 
del día para mañana: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reioa nuestra señora (Q. D. G . ) y 

su augusta real familia continüaa en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar director general do contri
buciones á D. Lu i s de Estrada, que lo es de pro
piedades y derechos del Estado. 

Dado en palacio á primero de Marzo de mil 
ocoócientos sesenta y dos .—Está rubricado d é l a 
real mano E l ministro de Hacienda, Pedro S a 
laverría. 

Atendiendo á las circunstancias que concarren 
en D. Joaquín Escario, intendente cesante de ejér
cito y real Hacienda de las islas Filipinas y dipu
tado á Cortes, vengo en nombrarle director gene
ral de propiedades y derechos del Estado. 

, Dado en palacio á primero de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos .—Está rubricado d é l a 
real mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sa la 
verría. 

De acuerdo con el Consijo de ministros, vengo 
en autorizar al de Hacienda para que someta á la 
aprobación de las Córtes un proyecto de ley con 
objeto de extinguir el crédito reconocido en favor 

del Tesoro de Francia por consecuencia del trata
do de 30 de Diciembre de 1828. 

Dado en palacio á siete de Marzo do mil ocho
cientos sesenta y dos .—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda, Pedro S a l a 
verría. 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo único. Se autoriza al gobierno para 
emitir la cantidad de 190.912,561 rs. 80 cents, no
minales ¿n títulos de la deuda consolidada interior 
al 3 por 100, con el cupón corriente, para cancelar 
en los términos del convenio celebrado con el go
bierno francés en 15 de Febrero últ imo la inscrip
ción sobre el gran libro de la deuda pública, ex
pedida á favor del Tesoro do Francia por virtud 
del tratado de 30 de Diciembre de 1828. 

E l gobierno propondrá en su día á laaprobacíon 
de las Córtes los medios de satisfacer á los acree
dores por secuestros y presas marítimas verifica 
das durante los años de 1823 y I 8 M las cantida
des de que se ha hecho cargo el Tesoro español 
por el convenio de la expresada fecha de 15 de 
Febrero últ imo. 

Madrid 7 de Marzo de 1862.—El ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría. 

(Gaceta del domingo.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á los méritos y servicios del briga
dier de infantería, secretario de la dirección de la 
Guardia civil y veterana, D. Salvador Valdés y 
Barroso, vengo en promoverlo al empleo de maris
cal de campo en el turno correspondiente á las va
cantes ocurridas desde la última promoción, por 
ascenso del mariscal de ¡campo D. Demetrio O ' D i -
ly y fallecimiento de los de igual clase D . J o s é 
Mazarrasa y D. Felipe Ruiz. 

Dado en palacio a ocho de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y dos .—Está rubricado de la réal 
mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don
nell. 

Por real orden de 8 del actual ha sido nombrado 
segundo cabo de la capitanía general de las islas 
Filipinas el mariscal de campo D. Salvador Valdés 
y Barroso. 

L REINO. 
MADRID 11 DE MA.RZ0 DE 1862. 

Ayer ha sufrido el gobierno una derrota mo

ral y numérica, puesto que en una cuestión po

lítica y de primera importancia solo obtuvo 

once votos de mayoría, habiendo votado con la 

oposición algunos ministeriales qué no están l i 

gados á la situación con el vínculo del presu

puesto. 

Puesta á discusión la proposición de ley so

bre incompatibilidades parlamentarias, del señor 

Martin Herrera, se levantó esté señor diputado, 

y en medio del más religioso silencio pronunció 

uno de esos discursos que van derechos á herir 

la Abra de los pueblos, poniendo ante sus ojos 

las decepciones que se les hacen sufrir cuando 

la expresión del voto electoral está falseada, y 

solo produce diputados que, atentos á su medro 

personal, quieren llevar el escepticismo al áni

mo de los distritos por medio de credenciales ó 

concesiones de otro género, cuyo origen es casi 

siempre la más repugnante injusticia, así nomo 

sus resultados son la muerte de todo sentimiento 

noble de espíritu público. 

El jóven y distinguido diputado disidente, 

con verdadera elocuencia, trazó un cuadro 

completo.y acabado de lo que significan los 

Congresos de empleados, que en último término 

son la síntesis de toda corrupción electoral, de 

todo marasmo político. 

Daremos Integro este brillante discurso, en 

el cual campea la más bella frase, al lado del 

más sincero sentimiento que demostró el señor 

Herrera, porque todos los afanes empleados 

para asentar la libertad sobre bases sólidas y 

hermanadas con la conservación de los intereses 

sociales, serán estériles si continúa un órden 

de cosas semejante al que ha producido un 

Congreso en el cual se ve siempre una mayoría 

cuya casi totalidad no tiene otra representación 

que la ficticia que la da un puesto oficial con

signado en la Guia de forasteros y en la nómi

na, según más concretamente demostramos en 

otro lugar, presentando los nombres é importan

cia de los que, votando e¡a causa propia, quedan 

de hoy más desprestigiados á los ojos de la parte 

sana del país, al cual no ha sido, ni es, ni será 

posible conducir por la senda de las mistificacio

nes, que está recorriendo la actual situación, 

sin reparar ella misma en el abismo que tiene á 

sus piés y sin hacer caso de las lecciones de la 

historia, puestas ayer muy de relieve, con acento 

severo, enérgico y elocuente, por eljóven dipu

tado, bella esperanza del régimen parlamenta

rio, á cuya pureza hemos jurado consagrar to

das nuestras débiles fuerzas. 

Sentimos no tener bastante espacio para ana

lizar uno por uno todos los magníficos periodos 

de la peroración del Sr. Martin Herrera, en que 

se descubre al hombre de rectas, honradas y 

firmes convicciones, y al orador de Parlamento, 

cuya palabra fácil y correcta halla siempre la 

fórmula para hacer más tangible la viciosa or

ganización que hoy ha alcanzado la representa

ción nacional, merced á las artes de personas 

que, como el general O'Donnell hicieron 

grandes promesas que luego no han cumplido, 

y en lo cual han ocasionado al país el gran da

ño de enseñarle que todos los medios son lícitos 

para alcanzar el poder y perpetuarse en él, 

abandonando, una vez satisfechos tan torpes de

seos, todos los principios constitucionales y que 

llevan derechamente á las naciones á la conso

lidación de las libertades públicas, sin ocasio

nar trastornos ni transiciones violentas. 

El Sr. Posada Herrera, en las breves y mal' 

coordinadas palabras con que contestó al señor 

Martin Herrera, fué la antítesis de este, puesto 

que, fiel á su sistema, trató de empequeñecer 

el debate presentando argumentos, ó mejor d i 

cho, sofismas que á primera vista deoubrieron 

su urdimbre baladl. 

Sin embargo de toda la habilidad de S. S., 

él mismo se preparó un lazo, en el cual se vió 

cogido con asombro; porque habiendo dicho en 

el discurso de su corta peroración que no ten

dría inconveniente en que se tomara en consi

deración la proposición del Sr . Martin Herrera, 

si este eliminaba dos artículos que se rozaban 

más directamente con la reforma constitucio

nal, y aceptada por el digno diputado la tran

sacción propuesta, comprendió el ministro el 

paso en falso que diera, y trató de recobrar el 

terreno perdido, poniendo por condición que la 

. proposición referida pasase á la comisión que 

entiende del proyecto de la ley electoral, en vez 

de pasar á una comisión especial, como el se

ñor Martin Herrera y el buen sentido recla

maban. 

En este punto, pues, fué en el que se trabó 

la batalla, siendo su resultado que 71 ministe

riales, de los cuales figuran 51 en la nómina, 

desecharon la proposición, contra 62 diputados 

independientes que la hallaron justa, razonable 

y conveniente. 

La calidad de los votantes da al ameno ír im-

fo del general O'Donnell toda su verdadera im

portancia ; pero por lo que hace al país, deba 

saber que esos SI votos representan una parte 

no despreciable del presupuesto. 

Deepues de tan importante votación, nuestro 

ánimo no pudo seguir con la atención de otras 

veces la continuación del debate sobre el estado 

de la prensa, ni la del promovido en el curso 

del exámen del presupuesto del ministerio de 

Fomento. 

El Extracto dará una idea á los lectores de 

ambas discusiones, que al lado de la iniciada por 

el Sr. Martin Herrera, fueron sumamente pá

lidas. 

Abierta ayer en el Senado la sesión á las dos 
y m^dia bajo la presidencia del señor marqués 
del Duero, se aprobó el acta de la anterior. 

El Sr. Rodríguez Camaleúo anunció una ia-
terpelaciun sobre la alarma que reina en la 
capital con motivo de la frecuencia con que se 
cometen crímenes terribles, y la facilidad con I 
que los criminales se sustraen á la acción de la 
justicia; pero no estando presentes los señores 
ministros de la Gobernación y de Gracia y Jus
ticia, no pudo explanarla. 

Aprobado en votación definitiva el proyecto 
| de ley aclarando los artículos 14 y 31 de la ley 
| electoral, se levantó la sesión. 

j Es completamente falso en todas sus partes 
1 lo que Za Correspondencia de hoy, refiriéndose 
j al Eco del País, dice respecto á la desaparición 
¡ deE . REINO del estadio de la prensa , y á las 
j causas que motivan la defunción. 

I EL REINO vive y vivirá, como ya hemos dicho 
infinitas veces, á pesar de la solicitud con q a é 
se extienden las papeletas y anuncios de su en-

! tierra. 
! . Jamás nos hemos sentido con tanta vida co-
| mo en los presentes momentos. 

Pocas, muy pocas palabras contestaremos á 
nuestro estimable colega la Crónica de ambos 
Mundos, que en su último número tiene la be
nevolencia de dedicarnos su segundo articulo, 
encaminado á dar nunvamente vida á rumores 
destituidos de todo fundamento, y con piadosísi
mas intenciones esparcidos. 

Nuestro ilustrado cofrade, sentimos decirlo, 
no bebe en buenas fuentes las noticias de que se 
hace eco, respecto á la fracción disidente del 
Parlamento. 

Entre los individuos que componen dicho 
grupo de la minoría parlamentaria existe un 
perfecto acuerdo, iguales miras é idénticas pa
trióticas aspiraciones. Todos, absolutamente to
dos, entiéndalo bien nuestro colega, se hallan 
unidos por los mismos vínculos y decididos á 
probar con hechos repetidos, que firmes én sus 
principios seguirán combatiendo resueltamente 
la funesta política del gabinete actual. La con
fianza que los disidentes depositaron un dia en 
su dignísimo jefe el Sr. D. Antonio de los Ri09 
Rosas, no ha menguádo en nada; por el con
trario, cada dia es más ilimitada y en a r m o n í a 
con la abnegación de los miembros de la disi
dencia y con lo que justamente se merecen.las 
notables cualidades que adornan al esclarecido 
hombre de Estado, eminente orador que se ha
lla á su frente. 

EL REINO representa con fidelidad las ideas 
de la fracción disidente, y no se inquieta Por 
los juicios que la Crónica haga acerca de su 
significación, y que si son tan acertados como 
les que emite en el artículo que nos ocupa, carfl' 
cerán de toda exactitud. 

Debemos decir á la Crónica, para terDQlDar 
estas líneas, que rechazamos la idea del expur' 
go que aconseja, pues en la disidencia no exisW 
lo que con sobrada ligereza supone, sino hom
bres coasecuentes y que estiman en mucho 30 
dignidad y su decoro. 



EL RErao.—Martes 11 de Marzo de 1862. 

El resultado de la votación que ayer tuvo 
lugar en el Congreso con motivo de la propo
sición del Sr. Martin Herrera, fué favorable al 
gobierno, si se atiende al número de señores 
diputados que se opíisleron á que la Cámara ad
mitiera el proyecto de ley que acerca de incom
patibilidades parlamentarias exigia aquella. 

Esto no obstante, el triunfo del gobierno, 
visto de cerca y examinado en las causas que 
le produjeron, es una completa derrota del 
mismo, así como una abdicación por parte de 
los representantes del país que juzgaron opor
tuno decidir con su fallo en causa propia. 

La siguiente lista de nombres que, acompa
ñados de la cifra porque figuran en el presu
puesto, publicamos sin comentarios, pues á la 
verdad no los necesita, es la más elocienle 
muestra del valor que en sí tiene la votación de 
ayer, y es un dato más para la historia del 
régimen representativo durante la situación ac
tual. 

Los 51 diputados de la mayoría que en la 
sesión de ayer votaron pro domo « ta y en olvi
do perfecto de los intereses del país, son los si
guientes, que di frutan la -enta del Estado que 
se fija, y la cual, sin motivo nosotros para co
nocerla exactamente, quizás no aparezca deter
minada con acierto, si bien podemos asegurar 
desde luego que nuestra falta es, en todo caso, 
de omisión antes que de exceso. 

Hé aquí ahora la mencionada lista: 

Caballero, oficial do secretaría en F ó 
rmente R s . 
Garó y Cárdenas . 
Posada Herrera , ministro. . . . . 
O'Donnell, capitán general de Madrid. 
Armada, coronel de caballería. . . 
Rascón, comisario de los Santos L u 

gares ,. . . . 
Torroja, catedrático de instituto. . . 
Figueroa, ministro del tribunal de 

Cuentas 
Navascúes , miaistro del tribunal de 

Cuentas 
Elío, general con mando 
Barbadillo, magistrado de Zaragoza. 
Ferreira Caamaño , fiscal del tribunal 

de las Ordenes 
Saavedra Meneses 
Otero. 
Batieras, oü-.ial de la asesoría gene

ral de rentas . 
Salaverria, miaistro 
Patino. . . . . . . . . . . . 
Polanco 
Meira Montenegro, magistrado. . . 
Caña, contador del tribunal de Cuentas. 
Ganga 
Luengo 
Berruezo, brigadier 
Guall 
González Serrano 
Escudero y Azara, consejero de ins

trucción pública 
Marqués de Albranca 
Casado (D. Anselmo), magistrado. . 
López Ballesteros (D. Rafael), briga

dier . . 
Hazañas, director de loterías. . . . 
Sánchez Milla, promotor fiscal.. . . 
Benedito 
Le is . . . 
Capdepoo 

35,000 

120.000 
120,000 
28,000 

20,000 

50,000 

50,000 
90,000 
28,000 

50,000 
30,000 
30,000 

Fuentes (D. Miguel). 60,000 
Señor Ticepresidonte (López Balleste-
. ros), presidente del tribunal de Cuen-
! í á ' g i V . " :." . . .' . . . . ' » •'' 

Total . . . . 2.270,000 

Conocidas las causas que concurren en dichos 
señores para dar en todo su aprobación al gabi
nete, dedúcese sin esfuerzo que el señor minis
tro de la Gobernación se haga, como se hace, 
un deber de la necesidad en que se halla de 
sostener á todo trance este brillante resultado de 
su influencia moral, que admitida la proposición 
del Sr. Herrera, no tendría ocasión de venir ya 
más en su apoyo. 

Estudie el país el cómodo sistema de que se 
valen los actuales gobernantes para mantenerse 
en el poder, que pretenden disfrutar con su be
neplácito, y el cual deben tan solo al presupues-
tO( cuyo influjo mágico bien se ve que hace m l -

35,000 
120,000 

40,000 
30,000 

Nuestro apreciable colega L a España publi
ca una carta que le ha dirigido un anoni-
mo]susorítor, revelando el hecho de que las ce
nizas de Hernán Cortés se hallan depositadas en 
Nápoles, en el panteón de los marqueses de 
Monteleone. 

No es, en verdad, un descubrimiento lo de 
que los venerables restos del conquistador de 
Méjico no se hallan en la capital de aquella des
venturada república, á pesar délo que en con
trario cree el Sr. Asquerino, quien ha acudido 
á S. M. para que sean trasladados á Madrid. 

Sin ir más lejos á buscar otros datos, nos
otros publicamos en nuestro número del sábado 
último, en la continuación de la revista titulada 
ios españoles en Méjico, una cita de Mora, cu
yo escritor, en el fólio 188, tomo I I de su obra 
Méjico y las revoluciones, dice que se ha
brían profanado las cenizas de Cortés, «sin la 
precaución de personas despreocupadas que, 
deseando evitar el deshonor de su patria por 
tan reprensible procedimiento, lograron ocul
tarlas de pronto, y después las remitieron á 
Italia á su familia.n 

El mérito, pues, de la noticia del anónimo 
suscritor de L a España está en designar que 
los restos de Cortés descansan en el panteón de 
sus descendientes los marqueses de Monteleone. 

30,000 
50,000 

Caruana , comandante general del 
Maestrazgo 

Barca (ex-demócrata), oficial de se
cretaria en Gobernación. . . . . 

Aurioles, fiscal de Hacienda en la Au
diencia de Madrid 

Bertrán de L i s 
Abades, brigadier y oficial de secre

taría en Guerra 
Dztariz, subsecretario de la Guerra. . 
Barrantes, auxiliar de Gobarnaciou. . 
Cuenca. . . . : . I A . . . . 
Pozo, brigadier y oficial de secretaría 

en Guerra. . . . . . . . . . 
Bayarri, magistrado 
León y Medina, ministro del tribunal 

de Cuentas 
Pinzón, general de marina con mando. 
Vinyals, gentil-hombre 
García Miranda 
Mayans, consejero de Estado. . . . 
Alfaro Godinez, director de adminis

tración en Gobernación 
Falguera, brigadier y gentil-hombre. 
Soria Santa Cruz, oficial de la direc

ción de caballería 
Alvarez Bugalla!, fiscal de imprenta. 
Somoza. 
Barreiro, comisario régio de un Banco. 
Otero, brigadier 
Nacarino Bravo, magistrado de D l -
i tramar i 
De León y Navarrete, general. . . 
Prats y Soler 
Dhagon (D. Manuel), director del T e 

soro 
Rivero Cidraque, vocal de la junta de 

policía urbana 
León y Falcon 
Gener, director de consumos. . . . 
Pardo Montenegro , magistrado en 

Madrid. ; . . . 
Albuerne) oficial de secretaria en G o 

bernación. 
Falces, abogado fiscal de la Audiencia 

de Barcelooa 
Pérez de los Cobos, brigadier y secre

tario da la junta do redenciones. 
Rivero (D. J . Vicente), auditor de ma

rina de Cartagena 
Smit, brigadier 
Zorrilla (D. Miguel), director de poli

cía en Gobernación 
Franco y López 
Ramírez 

En L a Prensa del 7 de Febrero leemos los 
siguientes pormenores sóbrela detención del ex
presidente dé la república D. Miguel Miramon: 

«Creo poder dar á V . una noticia detallada, dice 
un corresponsal de La Prensa, de lo ocurrido con 
Miramon con motivo de su venida á esta, tanto por 
haber sido testigo presencial de lo que pasó á bor
do, como por haber recibido informes de los an
tecedentes por persona que bebe en buenas fuentes. 

E l lunes 27 de Enero, á las diez de la mañana, 
el embajador inglés invitó á sus colegas , los que 
lo son de Francia y España, M. de Saligny y 
general P r i j i , eon objeto de manifestarles que si 
eomo tenia motivos para creer, el general Mira
mon estaba á bordo del paquete ingle?, se propo
nía aprehenderlo con'el objeto de^emitirlo á I n 
glaterra. M . de Saligny manifestó que hab iéndo
se refugiado el general al salir del país en nn bu
que de guerra francés , cuyo, capitán so negó á en-
tregarlo á los ingleses que lo reclamaban, no po
día por su parte asentir á ese acto, máxime cuando 

i el emperador aprobó entonces la conducta del 
, comandante del buque mencionado. E l general 
i Prim se adhirió, fundado en que él mismo habla 
! manifestado á Miramon en la Habana que por su 
; parte no se opondría á que fuese donde quisiese 
j pues sobre la entrada y salida de mejicanos en su 
j país , cualesquiera fuesen los partidos á que perte 
I néciesen y sus antecedentes, nada tenia que enteu 
| der, pues su misión en esta parte era de completa 

neutralidad. 

E l embajador francés añadió que viniendo como 
venia á bordo de un buque ing lés , no intervendría 
en las determinaciones que se adoptasen respecto 
a l general Miramon; pero qué no dudaba seria tra 
tado con las consideraciones debidas á su rango y 
á la posición que había ocupado en el paísl Por su 
parte, el general Prim hizo la propia manifesta
ción. Estas indicaciones parece dieron por resulta 
do que desistiese el embajador inglés de la idea 
de enviarlo á Inglaterra, pero sí convino en devol 
verlo á la Habana. 

B Enero 29 (á las ocho de la noche).—Se creyó que 

" | Miramon seria trasbordado al Francisco de Asís 
60,000 | pero acabo de saber que el embajador inglés no ha 

! bia accedido á esa petición; no sabemos, pues, si el 
50,000 | regreso á la Habana será en el paquete ó en un bu 
40,000 | que de guerra inglés .» 

Según vemos en La Prensa de la Habana 
del 12 de Febrero, el día antes llegó á este 
puerto, procedente de Yeracruz, el vapor di 
S. M. B. Phaeton, conduciendo al general Mi 
ramón, el cual fué capturado por los ingleses 
y trasbordado del vapor de la Mala real á uno 
de los buques de guerra de esta nación. 
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E l duque de Brabante, primogénito del rey de 
Bélg ica , viene á España con el exclusivo objeto de 
restablecer su salud. 

Además de lo que dijimos ayer acerca de . los 
sucesos del partido judicial de Orgiva, copiando 
un suelto do Eí Porvenir de Granada, podemos 
asegurar hoy que en virtud del mandato del go
bernador de la provincia se ha iostruido el opor
tuno expediente gubernativo; que este expediente 
ha pasado al gobierno de la misma provincia, y 
que sin dilación será remitido al tribunal compe
tente, para que proceda con arreglo á las leyes. 

E l vapor-correo Isla de Cuba ha conducido en 
su últ imo viaje á la península, desdóla Habana, los 
siguientes pasajeros: señor general Miramon, don 
José Cappa, D . Juan Rodríguez, doña Paula C a s -
tellg y sobrino; D . Juan Ricait, D. Juan Mayoral, 
Jorge Sebaston, doña Visitación Segura é hijo; 
D. Pablo E . Marino, D . José Blanco, D . Ramón 
Moreno, D . Miguel Lema, D . Jacobo de León , 
D . Samuel Daearst, D . José M. de Quesada, don 
Manuel Mora, D . Leopoldo Lloste, D . L . Konfften, 
D. Francisco Casal , D . Luis Zarageta, D. Gabriel 
G . Fernandez, D Sebastian G . de Casteallo, don 
Sebastian M. Pérez, D . Francisco y D. Eugenio 
Justa, doña María Dijean Silviz, D . Manuel R e n -
duch, doña JosefinaLliro, doña Josefa Marche-

í ) . Marcelino Galán , D. Manuel Batistt> 
doña Carmen Madrid, D. José M. Benitez, don 
Francisco Cebada é hijo, D . Francisco del Pozo 
Ruiz, D . Podro Soler, D. José E . Aráchi , D . F e l i 
pe de las Caradas, doña Isabel de Espino y dos hi-
os; D. Pelegrin Lliros, D. Cristóbal Piyol , don 

Ramón Pérez, D . Manuel León, D. Aniceto Brue, 
D. Pedro P . Dandin, D. J o s é B. L e a l , D . Pedro 
Yarmes y Toy, D. Lázaro Fuentes, D . Juan B o -
mañol, D. Francisco Navarro, D. Juan Marzon, 
D. Andrés Muyuas, D. Pedro Naranjo y hermano, 
D. Antonio Escula, D. Miguel I . Duran, D . Agus
tín Cueío y Mora, D. Francisco Galiano y Cueto, 
D. Vicente López Viña, D. Juan Baptiste, D . A n 
tonio Diaz García, D . Manuel Caballero, D . G r e 
gorio Aisola, D. José Phesvrestrac, D . Estéban 
Jiménez, D. Juan Piyada, D . Francisco Diaz, don 
Francisco César, y 32 individuos do los diferentes 
cuerpos del ejército de la isla de Cuba. 

Ha sido fallada en primera instancia la causa 
formada á los Sre í . Cano y Narvaez, con motivo 
de la impresión de E l M o n i g o t e c o n d e n á n d o s e al 
Sr. Cano á seis años de prisión, y á ocho meses al 
Sr . Narvaez. 

L a distribución de nuestras tropas en Méjico ha 
variado, encontrándose la caballería y el batallón 
de Bailón en Mcdellin. Los cazadores de la Union 
en Tejería, donde quedan aún Nápoles y Cuba. 

Un batallón del Rey salió para Santa F é el día 
4 en el ferro-carril de Méjico, 

Los zuavos franceses permanecen en Loma de 
Piedra. 

L a s bajas del ejército en Veracrnz eran el día 8 
de Febrero unas 1,000 de los españoles , 100 de los 
ingleses y 580 do los franceses. L a s enfermedades 
que padecían no eran generalmente do gravedad, 
pues bastaba mudar de aires á nuestros soldados 
para restablecerse. 

E l Sr. D. Balbino Cortés, cónsul que fué de E s 
paña en Singapoore, ha sido nombrado para 
¡gual cargo en Veracruz. 

Ha sido nombrado gobernador militar de Ve
racruz el coronel graduado D. Ramón de Men-
duiña. 

Hemos tenido o! gusto de ver el folleto que con 
el tí ulo de Un trono en Méjico, acaba de dar á luz 
su autor D. Francisco María Tubino, director del 
periódico sevillano L a Andalucía, y en el que este 
conocido y apreciable escritor expone con ex
traordinaria copia de razones la conveniencia in 
dudable que reportaría aquella desolada república 
de adoptar para gobierno la forma monárquica, 
eligiendo para ocupar el sólio mejicano á la v i r 
tuosa hermana de nuestra bondadosa y magnáni 
ma Reina, la Serma. Sra. Infanta doña María 
Luisa Fernanda. 

Recomendamos pues á cuantos se interesen por 
el porvenir de aquella abatida comarca la lectura 
del citado folleto, en ol que el Sr . Tubino ha con
seguido fundar con sólidos argumentos su opinión, 
que por otra parte está perfectamente conforme 
con la que nosotros hemos emitido ya acerca del 
mismo particular. 

Leemos en L a Correspondencia: 
«Noticias recibidas de Puerto-Rico por la vía di 

Inglaterra, confirman por desgracia lo que se había 
dicho sobre el estado delicado do la salud del ge
neral Echagüe , si bien parece que no ofrece por 
ahora gravedad.» 

Cuando hace ya bastantes dias lo anunciamos 
así nosotros, faltóle tiempo al órgano del mi
nisterio y á sus colegas de oficio para desmentir
nos, obedeciendo tan solo á su costumbre, y sin 
otro ningún fundamento. 

El tiempo que les faltó á aquellos periódicos 
para decir lo que no sabían, se ha encargado de 
mostrar hoy que nosotros sabíamos lo que en
tonces dijimos. 

En todo llegará á suceder lo mismo'. 

economía más admirable, según se aciedita con 
los datos oficiales que tenemos á la vista y que á' 
todos los imponentes se han circulado. 

No bastando las secciones establecidas en la c a 
sa Monte de piedad para el despacho y comodidad 
de la extraordinaria eoncurrencia de personas que 
cada domingo acuden á imponer sus ahorros en la 
Caja, se han creado ya dos sucursales: una en la 
calle de la Redondilla (asilo de Nuestra Señora de 
la Asunción) , y otra en la calle de Fuencarral 
(hospicio), y se ha pedido autorización al gobierno 
para crear otras en diferentes puntos extremos de 
Madrid. 

E l servicio enteramente gratuito que presta la 
respetabilísima junta directiva de la Caja de ahor
ros de esta córte, jamás será debidamente recom
pensado. Por nuestra parte, la única prueba de 
distinguido aprecio que podemos ofrecer á los dig
nos individuos de dicha junta, es publicar sus nom
bres, tal como los hallamos suscribiendo la Memo
ria á que nos referimos y los estados que la just i
fican. Sus firmas son las siguientes: 

E l gobernador de la provincia , duque de Sexto, 
presidente.—Los directores, León García V i l l a -
real, marqués del Socorro, Manuel Estéban Catalá 
de Valeriola.—El contador, José Genaro Villano-
va.—-El tesorero, Benito del Collado y Ardauuy.— 
E l secretario, Alejandro Ramírez de Villaurrutia. 
—Los vocales, el conde do Oñate, er duque de 
Abrantos, el conde de Torre-Muzquiz, Antonio 
Baquer y Retamosa, el marqués de Santa Cruz, 
Juan José de Fuentes, Manuel Serantes, Manuel 
Ledesma, el marqués de Villareal del Tajo, Emilio 
Bernar, Juan Antonio Iranzn, el conde de Guaqui, 
Pedro Galvis, Francisco Javier Millan y Caro , 
Gonzalo Sebastian de Liñan, el conde de Aicolea, 
Tiburcio de Ibarbia, Benito Echarri , Manuel S a l 
vador López , conde de Moctezuma, Francisco R e 
cio Ruiz, B.isilio de Chavarri , Manuel Vicente Mu
quiré, Estanislao de Urquijo, José Teresa García, 
Diego López Ballesteros, duque de Baena, Domin
go Benito Guillen, Gabriel Seco de Cáceres . 

No es cierta la noticia que tomada de L a Cor
respondencia dimos en uno de los números anterio
res acerca del eulace del conde de Flandes con su 
prima la hija mayor de S S . A A . R R , los serenísi
mos Sres. Infantei duques de Montpensier. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-60, 65 y 60 c , publicado; á plazo, 49-70, fin 
cor. vol., 49-90, 95 y 90 fin próx. ó á vol. 

E l diferido á 43-10 y 15, publicado; á plazo, 43 
25 y 30, fin cor. vol.; 43-50 fin próx. vol. 

L a deuda del personal á 18-55 d., no publicado. 

ÜLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión de¡ dio 11 de Marzo de 1862. 
Abierta á las dos y media de la tarde, bajo la 

presidencia del Sr. Mon, so lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Varios señores diputados piden que conste su 
voto conforme con el de la mayoría, y otros con 
el de la minoría. 

E l Sr. Herrera presenta una exposición de un 
vecino de un pueblo de Salamanca,- reclamando 
contra un expediente de suministros. 

Entrando en la orden del dia, sobre el proyecto 
de ley concediendo pensión á varias viudas de fa
cultativos muertos del cólera, se leyó el dictamen 
de la comisión; y no habiendo quien pidiera la 
palabra en contra, se procedió á la aprobación por 
artículos. 

A l 1.°, el Sr. Forgas presenta, una enmien
da, la cual no admite la comisión, siendo aprobado 
al artículo y los demás siguientes. 

Pasando á la discusión de presupuestos, el señor 
Valero y Soto quedaba en el uso de la palabra 
cuando nos retirábamos de la tribuna. 

SECCION LITERARIA. 

L A C A J A DE PANDORA, 
POR DON JAViER DE RAMIREZ. 

L a afluencia de personas que hubo anteayer en la 
Caja de ahorros de esta córte ha sido tan extraor
dinaria como jamás se ha visto en los veinte y tres 
años que lleva de existencia la caja. Basta sabor 
que fueron 3,222 personas las que depositaron 
ayer el fruto de sus economías en la Caja de ahot 
ros, en cantidad de 187,570 rs. 

Con este motivo debemos decir algo sobre la 
Memoria relativa á las operaciones verificadas en 
la Caja en todo el año últ imo, cuyo notable docu 
mentó so ha servido remitirnos la junta directiva 
del mismo establecimiento, á la vez que lo ha r e 
partido con profusión á todos los imponentes. 

L a s libretas ó cuentas corrientes que existían en 
fin de 1861, suben al crecido número de 13,846. 

Los imponentes tenían á su favor un saldo, por 
capital é intereses, de 26.632,549-84. 

E l fondo de reserva de la Caja se elevaba á la 
cifra de 1.531,618-98. 

L a suma entregada por la Caja de ahorros al 
Monte de piedad para acudir á sus préstamos, im
porta la crecida suma de 28 millones do reales, 

Todos los gastos de administración de la Caja 
da ahorros, tanto de empleados eomo impresiones 
y libros, escritorio, y aun extraordinarios de esta
blecimiento de nuevas secciones, han importado 
en 1861 la escasa cantidad de 150,261-96. 

Recomendamos al gobierno que para la adminis
tración pública tome lecciones dé la administra
ción de la C a j a de ahorros, donde se observa la 

Bajo el titulo que nos sirve de epígrafe aparece 
actualmente en Madrid una série de artículos filo
sóficos, políticos y art íst ico- l i teraríos , debidos á la 
pluma de un joven escritor que adquirió ya hace 
algunos años sus primeros derechos á este nombre 
con su comedia La culebra en el pecho. Vamos hoy 
á dedicar á esta publicación algunas palabras. 

E n L a caja de Pandora se propone su autor re
animar en España la crítica intencionada y s a t í 
rica, dirigir punzantes dardos á cuanto le parezca 
acreedor á ser puesto en ridículo, y lograr por tal 
camino'benéficos resultados ea favor del bienes' 
tar general. 

Nosotros aplaudimos seguramente este desig' 
nio. Reconocemos y no podemos ménos de recono 
cer que en el campo de la literatura nacional con 
temporánea so necesitan hombres que, examinando 
atentamente el estado de la vida de nuestro país y 
sus varias manifestaciones , combatan todo mal 
fermento, censuren todo vicio, y ataquen todo g é 
ñero de corrupciones y extravíos con el arma po 
derosa de la sátira. E n este sentido, el trabajo lite 
rario en que nos ocupamos es desde luego reco 
mendable y digno de est imación; mas á la par 
ofrece defectos que es imposible ocultar ni desco
nocer. 

Verdad es que un acertado instinto ha advertido 
al Sr. Ramírez acerca de la conveniencia de su pu
blicaron; pero ¿ha madurado él los impulsos de 
ese instinto con el ejercicio de su inteligencia? ¿Se 
ha hecho cargo reflexivamente de la responsabili
dad que toma sobre sí quien á retratar las faltas 
de los demás se comprometo? ¿Ha estudiado con 
detenimiento el carácter de la sociedad en que v i 
vimos, antes de prepararse á señalar sus imper
fecciones? 

Nosotros, sin pretender entrar en el sagrado de 
la conciencia, creemos que nada ó muy poco de eso 
es lo que ha hecho. A nuestro modo de ver , el se
ñor Ramírez se ha lanzado á escribir sus artículos 
con escasa preparación anterior, salva la natural 
de sus conocimientos generales, confiando tan solo 
en la inspiración del momento. Esto es un error do 
cuenta, gravísimo y fundamental: el tiempo no res-
pota sino lo que pausadamente se ejecuta. Y no so 
nos diga que refiriéndose cada aiticulo de La caja 
de Pandora á una fase aislada de la existencia so
cial, bastan, para escribirle, observaciones aisla
das y dispersas. E l que escribo sobre costumbres, 
como el que escribe sobre cualquier objeto, necesi
ta, si ha de crear algo útil, significativo y durade
ro, meditar antes profundamente en la materia que 
trata do ilustrar. Si de otro modo obra, si toma la 
pluma sin que su mente esté en amplía posesión 
de la verdad y sin que su corazón, excitado, infla
me coa nobilísimo ardor su entendimiento, ¿cómo 

sus obras no han de resentirse de esa concepción 
incompleta y apresurada? ¿Cómo los asuntos en 
que se ocupe han de aparecer bajo todos sus as 
pectos y en la entera y cabal plenitud de su natu
raleza? 

Concretándonos ahora al caso presente, ¿quién 
duda que un exámen extenso y general de las 
costumbres es un preliminar indispensable de l i 
bros parecidos á L a caja de Pandora'! L a s costum
bres son nn elemento importantísimo de la exis
tencia de las naciones; son su misma existencia, 
puesto que de ellas brotan y emanan la legisla-' 
clon, la ciencia, el arte, la industria y la literatu
ra; son, en una palabra, la revelación del genio de 
los pueblos. ¡Y hemos de describirlas á la ligera, 
á riesgo de caer en inexactitudes ó de pronunciar 
frases de mora diversión y entretenimiento! R e 
cuérdese siempre que la verdad parcial no es en
tendida ni expresada por quien no posee la verdad 
total. Solo el que conoce el todo, puede aspirar á 
conocer la parte con un conocimiento que no sea 
superficial y limitado. Este axioma ha sido, s egún 
nuestra opinión, dado al olvido por el Sr. R a 
mírez: de aquí nacen las imperfecciones de sus a r 
tículos. 

Efectivamente; la primera consecuencia de tal 
ausencia de meditación anterior, es la falta de c a 
rácter propio que en ellos se descubre. E l Sr. R a 
mírez se limita, al escribirlos, á seguir las huellas 
do L a r r a . E s natural. No ha tenido tiempo de for
marse un rumbo personal de ideas, una manera 
suya de ver y de juzgar, y acude al manantial de 
la experiencia agena. Pero al hacerlo, no repara 
que los tiempos mudan; que el amargo escepticis
mo de Fígaro es ya hoy un anacronismo; que si en 
años pasados el descreimiento y la desesperación 
saroástica podían inspirar interés, como producto 
de accidentales circunstaneias, en el dia á la este
rilidad de la dada y á la pueril tenacidad de la ne
gación han sucedidó la fecundidad de la ciencia y 
la seguridad viril que tiene conciencia íntima de lo 
que afirma. E l que entonces dudaba, podía estar á 
la altura de una civilización adolescente; el que 
hoy no cree, marcha detrás de la época en quo 
vive. Por eso hoy; aunque se admire el innogabla 
talento y la infinita gracia de L a r r a , es preciso no 
aprender á sentir y á pensar en sus obras, como el 
Sr. Ramírez ha aprendido, según explícitamente 
manifiesta. E l que en el dia piense como pensaba 
L a r r a , renuncia con harta ceguedad á la luz que é l 
no vió 

Pero esta ausencia de estudio detenido que nota
mos, en general, en L a caja de Pandora, no se r e 
vela tan solo, á nuestro parecer, en el sello de fri
volidad y de agena dependencia de las ideas en 
ella contenidas, sino también en la disposición y 
ejecución de cada cuadro en particular. 

E l S r . Ramírez no ha cuidado de contemplar 
despacio el pensamiento fundamental de cada ano 
de sus artículos, ni se ha esmerado después en des
arrollarle artíst icamente, dándole la forma y a r 
monía de proporciones que fueran deseables. 

E n E l monsimo de cien cabezas, Hacer política, y 
otros estudios que pudiéramos citar, pues todos 
pecan por el mismo lado, ¿quién no advierte i n 
mediatamente que el asunto está á penas desflo
rado y nada más que desflorado? Y nótese que 
ahora no nos fijamos en la verdad ó falsedad del 
punto de vista bajo el cual osos asuntos se consi
deran; punto de vista superficial, como ya hemos 
dado á entender al mencionar la leve meditaciou 
que la generalidad de los artículos representan. 
Ahora nos detonemos únicamente ea el desenvol
vimiento artístico de las ideas. E n este terreno c a 
da artículo no es una obra ordenada, tal como de
bería sor, sino una ilación de pensamientos, colo
cados sucesivamente, sin mútuos vínculos de cor
relación con referencia bella y continua a l pensa
miento supremo y capital. 

E s necesario no olvidar jamás que na artículo 
literario, aunque breve en extensión, debe ser tan 
obra de arte como un drama ó un poema. ¿Conce
de Dios, por ventura, su atención preferente á los 
grandes seres, otorgándola más descuidada á los 
pequeños? De ninguna manera. ¿No veis, por el 
contrario, qao cada criatura es, dentro de los l ími
tes de su naturaleza, perfecta y acabada? ¿No veis 
que la imperfección de cada ser reside en que no 
abraza el conjunto de los seres, pero que en sí y 
dentro do su limitación la imperfección no existe? 
Pues del mismo modo el escritor, al cultivar un 
género determinado, debe aspirar en él á ser per
fecto, con perfección relativa á la clase de obras á 
que se dedica. Así, no so ha de escribir un artículo 
de costumbres con descuidada indiferencia; es ne
cesario que ese artículo sea lo más perfecto posible. 

De estas sencillas pero importantes reglas es
téticas, hace caso omiso el Sr. Ramírez , no por 
defecto de inteligencia ciertamente, sino por defec
to de voluntad. De aquí resulta, como acabamos 
de indicar, quo en sus artículos no se advierte esa 
unidad de pensamiento, oso encadenamiento de 
miembros, esa serena y pura armonía de propor
ciones en quo descansa y consiste la belleza. 

Sus artículos no forman un cuerpo, un todo cer
rado; son simplemente reuniones de ideas agrupa
das al azar. E l autor no domina los asuntos, es 
dominado por ellos; no manda, obedece; no guia 
su propia palabra, es arrastrado por la casuali
dad. Para convencerse de esto no hay más que 
observar el abuso que hace de las oraciones inci
dentales, y la extraordinaria dimensión de estas, 
muchas de las cuales obligan á perder la memoria 
de la principal. T a l cosa no le sucedería nunca se 
dominara desahogadamente las materias antes de 
determinarse á escribir. 

Respecto al lenguaje, hemos notado también 
otros descuidos, algunos de ellos graves, y que uo 
deberían aparecer en ningún género deobras; con 
mayor razón en obras literarias. 

Resumiendo ahora nuestra opinión acerca de L a 
caja de Pandera, diremos que su más notable de
fecto consiste en la falta de meditación, tanto rela
tivamente al conjunto, como á cada una de las 
partes y aun á la forma literaria. No llevamos nos
otros tan allá la severidad que aceptemos el pre
cepto de Horacio referente á la larga estancia de 
los manuscritos en la mesa del escritor antes de 
que vean la luz pública: comprendemos que hoy 
es preciso trabajar más al dia; pero todo puede 
combinarse de modo quo se respeten siempre las 



EL REINO.—Martes 11 de Marzo de 1862. 

legít imas exigencias del arte. E l interés personal | hacer remesas al interior, temeroso de perder en j si son valerosos! Visto lo visto, nos vamos persua-
y el interés artístico pueden estar á la vez presen- ¡ un di;l el frntü de su trabajo. diendo, y otro tanto habrá de suceder á nuestros 
: , . ^ ,. . r i i J « ir,»i,o ontro ' • Los moritos han entrado uno de estos días en la 
tes en la mtel.gcnca. E n el caso de lucha entre | lana del Ramadani • luna del ayuno. Veremos 

si asi se oactíican algo, aunque sospecho que la 
abstinencia, más que calmarlos, loa irritará. 

L a s lluvias son bastante frecuentes: el estado de 
salud inmejorable. De MeliUa no sabemos nada, 
ni creo que haya nada. Los moros catán persuadi
dos de que jamás se fijarán los limites; yo voy 

sitó 

ambos, nada tenemos que decir: todos poseemos 
un corazón que determina nuestra conducta. 

Terminaremos con una breve advertencia. Q u i 
zás parezca qne hemos sido poco benévolos en esta 
revista; nada ménos cierto. E l Sr. Ramírez es 
hombre de claro talento, y nuestro deber nos or- I creyendo lo mismo 
dena aconsejarle que piense más antes de escribir, 
para que produzca frutos tan estimables como po
demos exigir de las felices disposiciones de su es
píritu. ¿No inspira siempre lástima el espectáculo 
de la fuerza malgastada, de la riqueza perdida; 
d é l a fecundidad empleada en concepciones exen
tas de elementos de vida y de hermosura? 

Nosotros sentiríamos un gran placer si consi 

Hace unos diaa que no hay en el puerto un solo 
buque de guerra español .» 

| ConRESPONDENCIA.PARTICULAR HE E l Remo. 

Tarragona 8 de Marzo. 
\ E l Carnaval aquí no ha sido tan animado como 

| otros años: en cambio en la vecina ciudad dé Reus 
i han transitado por las calles 20 000 almas con ca-

guiéramos que el Sr. Ramírez admitiera nuestros | reta y sin ella, sin que en ninguno de los tres días 
consejos como hijos de un anhelo del bien, y diera • ' 
á sus estudios literarios venideros el sello de pro
fundidad y esmero que indudablemente sabe y 
puede darles. 

JUAN ALONSO T EGUILAZ. 

haya ocurrí io el menor desorden ni se haya tur 
bado por un momento la algazara y alegría que 
reinaba en las plazas, los arrabales y los bailes. 

E l jueves pasado hemos tenido una fiesta muy 

Se ha autorizado el estreno de la estación del 
í ferro-carril á Rens y Montblaneh, construida , r e -
| eíentemente, pues la que hasta ahora había era 
i provisional. 
i Para este objeto vino de Barcelona el ingenie-
! ro Sr. Camón, jefe de distrito. 
\ : E l Sr. Castillo, gobernador cesante de Sevilla y 

otras provincias, y director general de este ferro-
f carril, hizo, en unión de su amabilísima esposa, 
\ los honores de esta función con la galantería qué 
l • los caracteriza. 
I Á las tres de la tarde un tren extraordinario l le-
? vó en diez y seis minutos los convidados de T a r r a -
• gona á Reus, recogió á los de esta ciudad, y re-
¡ gresó aquí á las cuatro y media, entrando en la 
l nueva estación, donde habia sertidoun elegante y 
I l i jos ís imo refresco. 
I L a meaa estaba puesta con exquisito buen gns-

corrieron peligro de perecer víctimas de su celo. I to: los helados, los dulces, las pastas y los vinos 
Los cadetes fueron sacados del edificio y distri- | eran excelentes, y los adornos perfectamente com 

SECCION DE PROVINCIAS 

E l bellísimo y antiguo alcázar de Segovia, que 
encerraba preciosas muestras de cuanto sabían ha
cer nuestros antepasados respecto á talla, pues los 
magníficos é inimitables artesonados de sus salo
nes no tenían rival en Europa, ha desaparecido 
casi por completo, según las noticias que anticipa
mos el sábado, y cuyos detalles son los siguientes: 
A la una de la tarde del día 6 se declaró un ter
rible incendio en la parte superior y posterior del 
edificio. Todos los profesores y cadetes hicieron 
desde el principio heróieos esfuerzos para detener 
los progresos de las llamas; pero inútiles. L o s go
bernadores civil y militar y el juez de primera ins
tancia acudieron también d é l o s primeros, pero 

buidos por la ciudad mientras las bombas, funcio- I 
naban. Pero las mismas bombas quedaron aban- I 
donadas y los que las manejaban cortados por las | 
llamas, y muchas personas escaparon d é l a muerte I 
milagrosamente. 

E l incendio se extendió eon pasmosa rapidez por 
la parte posterior del alcázar, y sucesivamente 
desaparecieron el salón del trono y otros inme
diatos. Un fuertísimo viento que soplaba hacia 
inútiles los esfuerzos de las tropas, de los opera
rios y del vecindario entero, y propagó el incendio 
por todas partes. Á las cuatro de la tarde, el fue
go era dueño de todo el edificio, y solo parecían 
desafiar á la voracidad de las llamas la parte abo
vedada y el torreón grande. L o admirable, y por 
lo que debe darse gracias á Dios , es que á 
aquella hora no hablan ocurrido desgracias perso
nales. Oe los efectos del colegio, hoy dotado en 
instrumentos y mobiliario como los primeros de 
Europa, no se han salvado sino muy pocos, y en
tre ellos el arca de los fondos. A las seis de la tar 
de, el fuego hibia consumido las armaduras y p i 
sos altos del alcázar, y el fuego estaba reconcen
trado en la parte inferior del edificio; pero el vien
to soplaba todavía, y no habia esperanzas de que 
se salvase sino lo construido de piedra sillería y de
fendido por las bóvedas. 

—Llamamos la atención de los lectores hácia la 
siguiente correspondencia, que referente á las 
cuestiones que se agitan en el vecino imperio mar
roquí, ha recibido nuestro apreeiable colega la 
Crónica: 

« Tánger 4 de Marzo.—Señor director de la Cni -
nica deambos Mundos.—Muy señor mío y estimado, 
amigo: Celoso siempre en adelantar á V., noticias 
de todo lo verdaderamente importante qiie ocurra 
en este desgraciado país, tomo hoy la pluma con 
objeto de dar á V. cuenta de las últimas nuevas 
que circulan por esta plaza, ansioso como estoy de 
que los lectores de la Crónica puedan reguir paso 
á paso las varias vicisitudes de la guerra civil que 
devasta este país, y cuyas consecuencias tan de 
cerca pueden interesar á nuestro porvenir en 
Africa. 

E n la mañana de ayer, apenas lucia el alba, 
cuando el estruendo del cañón vino á despertarme 
sobresaltado en mi lecho; este rumor, siempre 
terrible, SOBÓ entonces en mis oídos como la más 
grata de las músicas; soñoliento aún, creí por un 
momento que una escuadra española se presenta
ba ante los muros de Tánger , en demanda del cum
plimiento de un tratado tan solemnemente cele
brado como pérfidamente quebrantado. Perdo
ne V . lo absurdo de mi esperanza: en aquel ins
tante me olvidé por completo de que la soi dissaní 
unión liberal regia los destinos de mi patria. 

Deseoso de conocer el suceso que era causa de 
que así se turbase el sueño tranquilo de los habi
tantes de la plaza, me lancé á la calle. Bien pron
to supe que aquella salva anunciaba á los súbditos 
del imperio la noticia recibida durante la noche 
por el príncipe Muley-el-Abbas, relativa á la pr i 
sión y muerte del caudillo que eon t^nta fortuna 
hasta entonces habia dirigido la sublevación del 
Garb. A la indicación oficial respondieron durante 
todo el dia millares de disparos hechos por los ha-
bitantea. E l olor de la pólvora es para los meros 
el más grato de loa perfumes; así es que en sus 
grandes alegrías, como en sus grandes dolores, se 
embriagan con él . Sin embargo, en honor de la 
verdad debo consignar que los que asi festejaban \ 
la victoria de las armas imperiales, eran en su to- j 

binados entre los mil caprichos que sabe lucir 
en estos casos el célebre repostero de Barcelona, 
de quien hablaba á Vds. en mi últ ima, con ocasión 
del baile de casa de Ruiz que sirvió el mismo. 

Asistieron las autoridades todas de Tarragona 
y Reus, los ingenieros de la provincia, los inge
nieros directores del ferro-carril y gran número de 
convidados^ donde figuraban en primer término 
las señoras, vestidas con el mayor lujo, hasta el 
pnnto qne la sociedad allí reunida no parecía la de 
una capital de provincia, sino la del mismo Madrid. 

A las seis y medía, un tren especial l levó á Reus 
los convidados de allí, á quienes acompañaron v a 
rias personas de, esta ciudad que regresaron á las 
siete y cuarto, terminando esta fiesta, debida á lá 
bondad y atención del Sr . Castillo, que una vez 
más recibió con este motivo los plácemes de los 
muchos y buenos amigos que aquí tiene. 

Leemos en 
E l Porvenir de Sevilla del 9: 

«Con motivo de la reciente contrata celebrada 
entre el gobierno y una empresa particular para 
limpiar y picar el tabaco por medio de unas m á -
qamas, habrán de quedar muy en breve parados l a 
porción de trabajadores qne en la fábrica de Se
villa devengaban nn jornal haciendo aquella ope
ración. E n su virtud, tenemos entendido que los 
operarios en cuestión tienen el pensamiento de 
elevar una solicitud á la superioridad pioiendo se 
les dé oeiipaeiou en os talleres do elaboración de 
cigarros de papel, de los cualea proceden en su 
mayor parte. Como croemos de justicia sean aten
didos en su petición, esperamos que el gobierno 
arbitrará un medio para que no queden sin el t ra 
bajo en que libran su subsistencia los peticio
narios.» 

L a Guardia civil del puesto de Revilla Vallejera, de 
la provincia de Burgos, ha capturado en los B a l -
bares á cuatro gitanos armados, que han sido re
conocidos como loa autores de varios asesinatos 
cometidos en dicha provincia. 

Anteayer tuvo lugar en Barcelona con el más lison
jero éxito el ensayo oficial del freno para los tre
nes, del Sr. Castellyí. Personas que asistieron á la 
prueba dicen que esta no ha podido ser más bri 
llante y satisfactoria. Sunonemos que se trata del 
freno de D . Bartolomé Castellví, porque'respecto 
del de D. Agust ín Castellvi ya se ensayó hace 
tiempo con buen éxito. 

Pareoe que la ciudad y la provincia de Burgos tra— 
i tan de abrir una suscricion para elevar al Cid un 
| monumento en la plazuela del Instituto. 
\ H a sido asesinado alevosamente por Pedro Rivero, 
I vecino de Miguelturra, Antonio Benito (a) Piner, 
! de la misma vecindad. Según tenemos entendidj, 
' el reo está confeso y convicto. En 23 horas se h a -
1 liaba el sumario en conclusión, y el delincuente en 
¡ la cárcel de Ciudad-Real . 

E l 7 comenzó á soplar un fuerte viento del Sud en 
Santander, que arrebató tejas y chimeneas, y pusó 
en peligro, algunas embarcaciones, que fueron so
corridas á tiempo. 

lectores, de que no seria difícil reproducir ahora 
en el Ateneo los buenos tiempos de Abelardo ó 
del doctor subliles, ó los de Savonarola, para en
contrar en el Apocalipsis la d?struccioT del pro
teccionismo, ó los del conde Juan Pie de la Mirán
dola, para sostener otras nunveeientas proposicio
nes, ¡nuevecientas tésis! en contra todas del siste
ma protector. ¿No son catorce, si la cuenta no mar
ra, las formuladas por el libre-cambio?... 

Alguno quizás querrá saber el fin de este exor
dio, y nosotros le diremos que consiste en preparar 
el ánimo de nuestros lectores, para declararles 
que uno do los que han tomado plaza de profesor 
del Ateneo, persona ilustrada y estimable sin du
da, el Sr. D. Féüx B ¡na, en fin, ocupó la cátedra 
en la noche del 28 de Febrero, con la firme y al 
par atrevida resolución de probar, «que el aiste-
ma llamado protector, lejos de favorecer á las in
dustrias protegidas, las daña en la realidad, opo-; 
niéndose á su desarrollo.» 

Cierto es que el auditorio debia conservar fres-
quita la memoria del entretenido cuento del señor 
Echegaray, sobre las dos aves traídas de Améri 
ca, y el engorde de la hembra á expensas de la ra
ción del macho, para significar s intét icamente que 
las industrias.protegidis crecen y viven á costa de 
las demás. No es ménos cierto el hecho general y 
constante, que los libre-cambistas comentan y re 
chazan, de la creación y el desarrollo de las indus
trias en muchos países cuando el rey ó la ley han 

I querido y logrado protegerlas. ¿Mas qué importa 
i todo esto? habrá dicho en sus adentros el Sr. Bo-

na. ¿Qaé' importa que mi tésis sea la contradic-
| cion, la anlilens do la del cofrade Sr. Echegaray? 
| ¿No será siempre grande, muy grande, migenero-
\ so intento da demostrar qne la historia de las in-
' dustrias es una mentira? 

j , Tiene razón, muchísima razón, nuestro aprecia-
! ble amigo y adversario el Sr. Bona. ü n discípulo 
| pur sang i a J . B . Say está en el caso de couteatar 
j con una carcajada cuando se le hable de histo-
i ria; y aparte de esto, la contradicción y antítesis 
! del Sr. Bona respecto la doctrina del Sr. Echega-

I ray, ¿seria por ventura la primera, la única ó la 
ménos chocante de los libre-cambistas del Ateneo? 

Todo ménos eso; tiene V . , repetimos, muchísima 
¡ , razón, señor de Bona; y por consiguiente, firme en 
j su propósito; yo le aplaudo de todo corazón; por

que ai no logra V . justificar que la razón le sobra, 
dejará claro como la luz del dia que el valor libre
cambista no le falta, y de este modo, todos queda
remos contentos: los' amigos de V . con una con
tradicción de más , y los nuestros con un justo 
ataque de ménos . 

Pero acabamos de hablar de contradicciones, y 
no creamos que sea del todo inoportuno insistir 
sobre este punto. 

Partidaiio fogoso de la libertad comercial, y 
enemigo, por tanto, del sistema protector, tuvo á 
bien declararse el respetable anciano Sr. Alca lá 
Galiano, sin renegar, á su entender, de los princi
pios conservadores que en política profesa , y cre
yendo, ó aparentando creer, que el proteccionismo 
sé reduce á la legislación arancelaria. Este mismo 
concepto, como saben nuestros lectores, se ha for
mado el Sr. Echegaray; ó si se quiere, en esta 
idea única y exclusiva ha fundado y dirigido 
sus epigramáticos ataques, en la conferencia del 14 
de Enero. 

En nuestros precedentes artículos hemos pro
testado nosotros contra los erróneos juicios de esos 

SECCION ECONÓMICA. 

LOS L1BRE-GAMB STA3 EN EL ATENEO. 
Conferencia del Sr, Bona. 

.... - " ,i . 1 . '¿ í . o j s w oiisa i «d 
A l saber el propósito formado por los libre-cam-

talidad judíos, raza desgraciada para la qne, en | bistas de la Carrera deSan Gerónimo y de la Bolsa 

Bona, que demostrarla su proposición con hechos 
muy elocuentes, con fenómenos comunes muy lumi-
hosos, no sin apresurarse á declarar que carecía de 
las dotes de orador. 

Amigos y adversarios asintieron de buen grado 
á la anterior declaración, reconociendo sin duda 
que no era infundada del todo; pero nosotros, á la 
verdad, creímos en un' principio que el . '.r. Bona se 
calificaba con sobrada modestia. Sin embargo, 
viéndole manifestar acto continuo que habia hecho 
nn estudio profundo y detenido do la materia que 
pensaba debatir, y no sabiendo conciliar nosotros 
tal estudio eon lo peliagudo del tema, forzoso nos 
fué modificar nuestro parecer; y sin poderlo ev i 
tar, caímos en la sospecha de si , en vísperas dé 
Carnaval, la modestia del Sr. Bona so disfrazaba 
de tepente-con el traga diario de ia vanidad l i 
bre-cambista. 

Como quiera que fuese, el valor y la esperanza 
siempre nos han parecido prendas indispensables 
de quien con la espada, la pluma ó la palabra, 
tiene que combatir; y una vez manifestadas por el 
Sr. Bona, nosotros aplaudimos su actitud, ni más 
ni ménos que hubiéramos apladdido la serenidad 
de un desconocido cualquiera, que ante una asam-
bla de matemáticos y físicos asegurase con toda 
formalidad, con la misma formalidad del Sr. Bo
na, que intentaba demostrar la falsedad de ciertos 
teoremas geométricos; que los radios del círculo, 
por ejemplo, no son iguales, ó que los cuerpos no 
descienden al centro de la tierra. 

Pero vamos al cuento, es decir, á la lección del 
Sr . Bona. 

«Dejando á un lado las dioersas /brinoí d é l a pro
tección, concretaré mi discurso á un solo punto; 
resolveré la cuestión en (¿sis general, y confirmaré 
mi doctrina eon hechos muy elocuentes, eon fenóme
nos comunes muy luminosos.» 

Así decia nuestro ilustrado adversario el Sr. B o 
na, y así nos predisponía'caritativamente para que 
no cayésemos abrumados bajo el enorme peso de 
su elocuencia, y ciegos además con la luz reful
gente de sus fenómenos comunes. 

Y prosigue el orador: «El hombre ha necesitado 
dividir su trabajo y establecer el cambio; y en esta 
situación, el productor ha deseado en todas partes un 
mercado seguro para sus procíucios. Este es precisa
mente el principio constante, una de las causas de 
la protección; y por lo mismo, yo sostengo que 
esta protección ha impedido, que impide siempre 
la constitución del mercado apetecido.» 

—Bien, señorde Bona, muy bien, repetía á nuestro 
lado uní libre-cambista neófito. L o que iodos los pro
ductores desean es una cosa^subversiva, anti-social, 
abominable; lo justo y convenieate es que los con
sumidores llenemos el es tómago de pan y otras vian
das, con tan poco trabajo como los israelitas le 
llenaban del maná que caía en el desierto; y res
pecto de los que incurren extraviados en la torpeza 

de meterse á productores duro en ellos, que 
nada importa tengan ó uo tengan mercado. 

Mientras murmuraba nuestro ad lalere tamañas 
impertinencias, que a lgún otro neófito pudiera con. 
fundir con las teorías libro-cambistas, el Sr. Bona 
entraba resueltamente en la demostración de su 
tésis: 

«La primera necesidad del. productor consiste, 
en la normalidad peí precio de sus productos, por
que las oscilaciones de este precio trastornan los 
cálculos y entrañan la inseguridad en las operacio
nes de la producción. E s a normalidad no es posible 
cuando el mercado eatá surtido con productos de 
una sola fuente; y por lo tanto, impedir laconcur-

Esto hubiera sido sentar y debatir la cuestión en 
su terreno propio; pero ya hemos dicho que el se
ñor Bona y los libre-cambistas tienen suficiente 
talento para eludir las dificultades quo no es dado 
resolver á su alta ciencia. 

Por otra parte, el carácter de profesor del Ate
neo parece como que los ha infundido el raro pro
pósito de tratar con mayor dogmatismo que de 
costumbre las más graves cuestiones; y si con 
efecto fuera así, nosotros pediremos paso corrien
te, anchuroso paso á demostraciones tan persuasi
vas como la del Sr . Bona, y paso también para el 
exámen de los hechos y de los fenómenos decisi
vos en que nuestro confiado profesor ha cifrado la 
singular grandeza de su victoria contra el protec
cionismo. 

(Se concluirá.) 

GENARO MORSUP.CHO Y PALMA. 

dos ilustres libre-cambistas, deseosos de sustraer i- rencia de loa extranjeros, es impedir la normalidad, 

medio de su servidumbre, cualquier momento de 
expansión es un verdadero acontecimiento. 

Los marroquíes dieron poco crédito á la noticia; í 
qne no es España la única que goza del privilegio \ 
de tener gobernantes que inventen noticias falsas. í 

Los rumores qne por esta plaza circulan cada ' j " l 
dia con más insistencia, son altamente alarman- «"giosos de talento y de voluntad, si habían de 
tes, y hacen honor á la prudencia de los que así ! llevar ácumpl ido efecto el publicado programa, 
vacilan en dar crédito á la verdad de los triunfos \ Hay en este programa más de una dificultad gra-
del gobierno. 

Asegúrase que en vez de disminuir, la subleva
ción crece en importancia, l legándose hasta afir
mar que en el mismo Mequinez ha estallado una 

de trasladar su agitación al Ateneo científico y li' 
terario de la coronada villa, levantando nueva 
cruzada contra el proteccionismo, sospechamos 
desde luego que necesitaban hacer esfuerzos pro-

ve, que la más sábia academia de la tierra no lo
graría.resolver; pero ¿qué podrá detener la mar
cha de loa apóstoles originales de la libertad co-

insurreccion , proclamando emperador al príncipe \ mercial? ¿de qué no serán capaces las lumbreras 
Abderrahman, á quien, según los amotinados, cor 
responde por legitimo derecho el trono que tan 
injustamente ocupa su hermano. Si este hecho se 
confirma , no necesito encarecer á Vd. la gravedad 
de sus consecuencias; de todos modos, la constan
te repetición de noticias siempre desfavorables al 
actual gobíerno, prueba demasiado bien cuan hon
das raices tiene el mal que aqueja á esto infortuna
do país 

de la ciencia económica de España? ¿No se d ignó 
anunciarnos ya el respetable Sr . Alcalá Galiano, 
que sus cofrades habían de realizar cosas muy 
buenas y muy grandes? Así, no hay para qué ex
trañar sí se ve que la realidad sobrepuja á ia espe
ranza; y que, novíaimos titanes, los ilustres campeo
nes de la libertad comercial pretenden escalar el 

Anoche, á las puertas mismas de T á n g e r , fué ! cielo, pues á esto equivale, si nuestro inicio no nos 
saqueada una aldea , y despojados sus habitantes | engaña , la colosal empresa de demostrar lo inde-
de todos sus ganados, única riqueza que poseían. ! M„ C Í . \ * suemostrar lo inae 
Sí esto sucede á una legua de aquí , ¿qué no suce- ' m o s t r a b l e - - ¿ y u e es esto de demostrar lo inde-
derá en ei interior? E l comercio está completamen- . mostrable? ¿Será tanto el coraje, por no decir la 
te paralizado, no habiendo nadie que se atreva á ! audacia, de algunos libre-cambistas? ¡Pues vayá 

al primero de lacoaiicion OLÍ que parece comprome
tido inocentemente, y de conseguir del segundo que 
vea en el proteccionismo algo más que nn arancel 
de aduanas. 

Pues bien: nuevas conferencias y nuevos orado
res del libra-cambio han venido á darnos la razón 
y á patentizar la contradicción de los que, cuando 
no otra cosa, debieran profesar una idea unifor
me del sistema que tan aparatosamente están com
batiendo.. Para el Sr. Sanromá, con efecto, el sis
tema colonial y las relaciones internacionales re
gidos han estado y continúan por el .sistema pro
tector, que ciega é injuataraentejha calificado como 
resumen de todos los despotismos, y que nosotros 
defendamos como fecundo instrumento da la c iví -
izacion y del progreso. Y por si la contradicción 
no estuviera bien manifiesta, bueno será recordar 
que el Sr. Bona, en el ingreso de su discurso, hizo 
largo relato de las diversas formas de la protec
ción, citando entre otras la del sacrificio de la 
agricultura ante el Consejo de la Mesta, y el del 
colono al propietario; la protección de loa gremios, 
la del sistema colonial, la que hoy rige en la e n 
señanza, en la organización de los bancos y socie
dades de crédito; la de los ferro-carriles, etc., etc. 
Y si la autoridad del Sr. Bona no faera bastante, 
y nuestros lectores abrigaran alguna duda, de se
guro no ha de faltar la de algún furioso libre
cambista, que diga á voz en grito eíi la misma1 c á 
tedra del Ateneo: «Si, el protecexonismo se manifies
ta enlodas partes, y en todos los terrenos es la mu
tilación de la personalidad humana. E n el orden re
ligioso, es la unidad católica; en el po l í t i co , es el 
privilegio del rico; en la enseñanza, es el monopo
lio, y en la facultad de escribir, es el lápiz rojo del 
fiscal.»-

Perdonemos, pues, la pequeña contradicción del 
Sr. Bona respecto del Sr. Echegaray, siquiera sea 
por la pesada carga que ha sostenido el primero 
en sus robustos brazos, la carga de demostrar lo 
indemostrable: dejemos para más adelante el re
lato de nuevas contradiccionea; y para pasar al 
asunto principal de la conferencia que nos ocupa, 
quede bien sentado, que los enemigos de los aran
celes de' aduanas lo son igualmente del sistema 
colonial y de las relaciones internacionales existen-
tea; que lo son de las diuersas formas de la pro
tección, y que aspiran en fin á combatir el protec
cionismo, que se manifiesta en todas partes, lo mis
mo en el órden económico que en el religioso, en 
el científico, en el político y en el moral; quedo 
bien sentado, sí. cuáles son los principios sanos de 
que inocentemente hablaba el ilustre conservador 
Sr. Alcalá Galiano. 
•sin . : ,q -.«p rn I I . . i * * ™ ' * ,A . 

Como si de la elocuencia y de la luz da la razón 
desconfiara, prometiónos grave y formal el señor 

es perjudicar al productor protegido. Además da 
esto, y hé aquí el segundo y últ imo fundamento 
Je mi tés is , la protección engendra la carestía; y 
obligado el productor á emplear medios más caros 
quo si gozara de la libertad do comercio, siempre 
resultará perjudicado, perdiendo, como consumidor 
de esos medios, más da lo que gana como pro
ductor.» 

Tales son los argumentos aducidos por el Sr. Bo
na, los cuales ¡oh fortuna! vinieron á significarnos 
lo que nuestra rudeza no supo compiender desde 
luego: el motivo porque f;I profesor libre-cambista 
desconfiaba de su propia razón y de la ñaqueza da 
su oratoria. 

E l mismo Se. Bona habia declarado implíc i ta
mente, que el primer deseo , la primera necesidad 
del productor era tener mercado seguro ; luego la 
normalidad del precio, por mupho que se la ensal
ce, nunca será otra cosa que condición secundaria 
do toda industria. Y dando de barato, y ea mucho 
conceder, que la aparición cu el mercado de los 
productos extranjeros determina y sostenga un 
precio invariable, ¿será jamás esta ventaja .capaz 
do compensar el terrible daño que parece inheren
te á tal apar ic ión , el daño de reducir el precio á 
un tipo inferior al costa del producto indígena, y el 
de que ae.le repela del mercado propio? ¿Por qué no 
se fijó el orador en esta sencilla pero vigorosa ob
jeción? ¡A.h! el Sr. Bona tiene suficiente talento, 
y á fuer da buen libre-cambista,sabe eludirlas d i 
ficultades que no puede resolver. 

Convendremos en lo que al segundo argumento 
toca: que la protección encarece, por lo general, 
los medios de producción. 

De esta premisa, sin embargo, no se pueda de
ducir, conforme á la1 lógica común, más que una 
consecuencia legí t ima; que la producción os más 
cara que si por acaso fueran más baratos esos 
medios. Pero nn libre-cambista no tiene compro
miso con la lógica común. Por eso el Sr. Bona 
pudo inferir de esa,premisa, que el productor re
sulta perjudicado, que pierde como consumidor 
más de lo que gana coma tal productor; todo lo 
cual nos parece que es una perfecta incongruencia, 
una cuenta sin cálculo, un verdadero sofiama, en 
fin, perdonable tan solo á quien de la razón descon
fia. ¿No son por ventura iguales, s egún la doctrina 
proteccionista del Sr . Carballo, la esfera consumi
dora y la productiva? Pues la cuestión nc se re
suelve sino demostrando con guarismos precisos, 
con cálculos aplicados á bien determinadas indus
trias, á la del hierro, á la del papel, á la aborreci
da de los algodones, por ejemplo, que cuanto sa 
gasta de más para producir un artículo cualquiere 
bajo el régimen proteccionista, excede ó es supe
rior á la ganancia resultante do la seguridad del 
mercado que dicho régimen proporciona. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑANA. San Gregorio, papa y doctor, 
— T é m p o r a . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cnarenta horas en \<s 
parroquial de San Ginés . donde prosigue ce lebrán
dose la novena de San José ; predicará en la misa 
mayor D. Juan Fernandez, y en los ejercicios de 
la tarde D. Ambrosio'Infantes. 

También continúan las novenas del mismo glo
rioso Santo en ^an L u i s , Santa Cruz, Monserrat y 
San José , y las misiones an las escuelas Pias de 
San Fernando, por la tarda, y en San Lu i s y en 
SanIs dro por la noche. 

A l anochecer habrá sermón y ejercicios, en I t a 
lianos, bóve ía de San Ginés , caballero de Gracia, 
Santa Cruz, San Millan y San Ignacio. 

E n el colegio de Loreto habrá por la tarda Mi
sero re al Cristo de . la Obediencia, s:ando orador 
D. Hilario Guerrero. . 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E iHABSIDg 

Ootísasioñ del dia 10 ie Margo i » 13§2 

TOBDOS PÚBLICOS 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
60 o.; á plazo 49 65 fin cor. vol. 

Títulos del 3 por HJü diferido, publicado, 43-10 
y 15, 43-25 y 30.fin cor.vo!. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 34 p. 

Idem de segunda id . , no publicado, 17 d. 
Deuda del personal, no publicado, 18-85 d. 
Accionea de carreteras.—imUioBdo 1." de Abri l 

de tfeO de á 4,000 r a . , 6 por 100 amsal, no publi
cado, par. 

í d e m da á 2,000 ts 5 no publicado, 100-50 d. 
Idem de l 0 da Junio da 1351 do a 2,000 ra , , 

no publicado, 98. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 da á 2,000 r s . , 

no publicado, 96-25 d. 
Idem, da l . " da Julio da f8B« de á 2.0D0 r s . , 

publ ióado, 95; no publicado, 94-75. 
Accioneg l e obras paolicaa de t i ' , ú e Julio du 

1858, no publicado, 95 p. 
Idem dei canal de Isabel I I , d.í i i,000 ¡ Í Í . , H por 

100 anual, no publicado, 107-40. 
Obligaciones dal Estado para sutvencionee do 

ferro-carriles, no publicado, 90. 
, Accionas dal Banco de España, no publicado, 

2 0 Í d. 
Obligaciones da la compañía del ferro-carril de 

Córdoba á Sevilla, id. , 1,425 p. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblaneh á 

Reus, id . , 950. 

Lóndres á 9 0 días facha, 49-85 p. 
París á 8 dias vista, 5-21 p. 

ESPECTÁCULOS 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
—Función 112." de abono.—Don Pascuale, ópera 
bufa en tres actos. 

TBATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho dé lanoche.— 
Sinfonía de la ópera Don Pascuale.—Gabriela de 
Vergtf, tragedia nueva en cuatro actos y en verso. 
— L a fiesta de los cal ibreses, baile,—ios tramas de 
Garulla, juguete cómico en un acto. 

TEATRO DEL CISCO. A las ocho y media de la no
che .—La mansión del crimen.—Ejercicios variados 
por los acróbatas.—Los dos amigos y el dote.—Ejer
cicios.—No hay humo sin fuego. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
c h e . — E l duende.—Ei grumete. — Nadie se muere 
hasta que Dios quiere. 

TSATRO DE VARIEDADES. A las ocho de lanoche. 
— ' E l hombre de mundo, comedia en cuatro actos.— 
Baila.—Sobresaltos de un marido, juguete, cómico 
nuevo en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido e l 
anuncio. 

PDHTOS D E SÜSCBICIOK, 

MADRID: Oficinas da esto puriódico , calle de 
Preciados, núm. 57, piso bajo; áa laa libreiía» d Í 
Moro, Puerta dei Sol; na la Americana y en la ''a 
Saitiy-Baillieris, sal la 4a\ Prinsine. y Publicidaá, 
Pasaga de Mathoa. 

PROVIHCUS: E n todas las í íórar ias y adminlttra-
eionea de corraos.» 

DLTRAUAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a n g i e r . 
— Manila, D . Manual Ramiraz .—Gran Canana, 
D . Amaranto Martínez de Escobar.—Í'USWO-ÍJÍJÍ», 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crut de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Parts, Mr . Laffite Bnll ier y Com
pañía , 20, me de l a Banquo.—Mr. Lejolivet, No-
traj)ama des Victoiras.—Lóndres, Mr. T h o m á s , 
Catherine street.—Gtfiraííar, D . Manuel R . Pitto, 
—Lisboa, Diario dos Pobres, 

GOOTHCIONES B E LA. S H S C E I C I O H . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVISCIAS. 

dos. 

15 ra. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO; 

60 re. 

120 
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